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PA.RTE OFICIAL
PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ünico. Durante el período electoral para 

la elección parcial de Senadores por las provincias de 
Alava y  Baleares, se levanta á ese solo efecto en estas 
provincias la suspensión de la garantía consignada en 
el párrafo segundo del art. 13 de la Constitución de la 
Monarquía, entendiéndose modificado en tal extremo 
el Real decreto de 1.° de Noviembre último.

Dado en Palacio k  cinco de Febrero de mil n ove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A larce lo  d e  A z c á rra g a .

En el expediente y  autos de competendlá promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Tarragona 
y  la Audiencia de íá misma, de los cuales resulta:

Que con fecha 4 de Julio de 1898 sé presentó ante el 
Juzgado de instrucción de Tortosá, & nombre de Don 
Ramón Bosch Valls y  otros, en concepto de Alcalde y  t 
Concejales del Ayuntamiento de Roquetas, escrito de 
querella, en el que se denunciaba: que procesados y

suspensos en sus cargos los querellantes á virtud de 
expediente y  proceso que se les siguió, fueron reem
plazados en sus puestos por los Concejales interinos 
que el Gobernador de la provincia designó, y cu vos 
nombres se indicaban; que contra el auto de su proce
samiento interpusieron, los querellantes el oportuno re
curso, dictándose por la Audiencia provincia) otro auto, 
que revocó el del inferior, mandándose en el mismo la  
reposición en sus cargos de los propietarios suspensos, 
auto que llegó á ser ejecutorio, puesto que aun cuando 
contra el mismo se dedujo recurso de súplica, fué opor
tunamente desestimado; que para el debido cum pli
miento de esta resolución judicial, el Gobernador remi
tió comunicación á la Alcaldía de Roquetas, haciéndola 
saber que habían cesado las causas que motivaron la 
suspensión de los dicentes, y como el Alcalde de* Ro-

• quetas no acusara recibo de la indicada comunicación 
i del Gobernador de la provincia, ni mucho menos m a

nifestara haberla cumplimentado, se remitió nueva co- 
municación por conducto del Juez municipal, la cual 
fué entregada personalmente al Alcalde en funcione®, 
primer Teniente Alcalde, D. José Cid Ferré, y  como 
tampoco se ordenara por el referido Alcalde la entrega 
de la jurisdicción ni cesara en el desempeño de 1  ̂
caldía, los dicentes le requirieron, mediante ^ otarj0, em 
las Casas Consistoriales primero, y l^ eg.0 ¿¿-mici- 
lio particular, y  no e n c o n tr á d s e le , se le hizo el** re
querimiento por cédula, que se entregó k su sirviente; 
que como á pesar de todo no cesaren en el desempeña 
de sus cargos los Concejales interinos, los propietarios 
querellantes hicieron que de nuevo se constituyera el 
Notario en las Casas Consistoriales, donde sólo se en
contró al Secretario, y aun cuando se mandó al Algua
cil en busca del Alcalde ejercitante D. Juan AFg-cet 
Barberá, al que no se encontró en su domicilio, se hizo 
el nuevo requerimiento por cédula al referido Secreta
rio, único funcionario que fué posible encontrar des* 
pués de todas las pesquisas practicadas; y  continuando 
los Concejales gubernativos de Roquetas ejerciendo la 
jurisdicción, incurrían en la comisión dei delito de pro
longación de funciones que denunciaban al Juzgado: 

Que instruidas ias oportunas diligencias criminales, 
y  después de concluso el sumario, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, y  á instancia de 
uno de los Concejales denunciados, requirió de inhibi
ción á la Autoridad judicial, fundándose en que todo 
lo relativo á la constitución de los Ayuntamientos es 
de la competencia administrativa, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 52, 53, 176 y  199 de la v i
gente ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia, en cuyo 
poder se hallaban ya los autos, sostuvo su juris ficción, 
alegando los razonamientos que estimó pertinentes; é 
insistiendo el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fué declarada la competencia mal formada 
por Real decreto de 10 de Marzo de 1900:

Que subsanados los defectos de procedimiento que 
dieron lugar k  la  indicada resolución, la Audiencia 
dictó auto declarándose compétente, alegando: que 
por ser e l delito perseguido e l dé prolongación de fun
ciones, era incuestionable la competencia de la  juris
dicción ordinaria para conocer del asunto; que era 
improcedente el requerimiento, por basarse en un su
puesto erróneo, cual era el de afirmar que la presente 
cuestión versaba sobre la constitución de un Ayunta
miento; y  que no existía tampoco cuestión ninguna 
previa que debiera resolver la Administración y  de 1» 
cual hubiera de depender el fallo de los Tribunales:
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Qne el Gobernador* de acuerdo con la Comisión pro

vincia!, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expu- >to el presente conflicto, que ha seguido sus. trá- 
mit s:

V *to el art* 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial. según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y  criminales, juzgando y  haciendo 
ejecnt r lo juzgado, corresponderá exclusivam ente á

Jueces y Tribunales:
Y sto el art. 385 del Código penal, que dice: «El fun

cionario público que continuare ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión después que debiera cesar, conforme 
á las leyes, reglamentos ó disposiciones especiales de 
su ramo respectivo, será castigado con las penas de 
inh«b litación especial, temporal, en su grado mínimo, 
y  mu t& de 125 á l  250 pesetas»:

Visto el art. 3 /  del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover cues- 
tiom s de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida á 
virtud de querella deducida contra varios Concejales 
interinos del Ayuntamiento de Roquetas;

2.° Que los hechos denunciados pudieran ser consti
tutivos del delito de prolongación de funciones, definí 
do y castigado en el art. 385 citado del Código penal:

3.° Que ni el castigo de tal delito ha sido reservado 
por la ley á los funcionarios administrativos, ni existe, 
por otra p-trfce, cuestión ninguna previa que las Auto
ridades o el indicado orden administrativo hayan de 
resolver:

4.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
easos de excepción del art. 3.° deTReal decreto de 8 de 
Septiembre de 1887. ff>

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey í>. Alfon
so XITL y como Re in a  Regente del Reino,

Veng-o en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Enero de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

B1 Presidente del Consejo de Ministro»,
31 árcelo  de A zcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
r  En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescue
la, vacante en la ’ Santa' Iglesia' Catedral' de Almería 
por promoción de D; Antonio Nieto, al Presbítero Doc
tor D. Francisco BaEtétU’y UíüiZa, Canónigo de la’Prio- 
ral de Ciudad Real, qué reúne lás condiciones exigidas 
por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio A cuatro de Febrero de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

SI fliínlstto de Oracia y  Justicia Jav ier  González de Caetejón y Eli©.
Méritos y servicios de D. y
Seminario Conciliar de Pamplona cursó y probó tres 

alo* de L Mu y  Humanidades, tres de Filosofía', siete de Teología y  dos de Derecho canónico.
En 13 de Diciembre de 1875 recibid en el Seminario Cen

tral d T'dedo, con la censura de Nemine discrepante, el graba de D «stor en la Facultad de Teología.
Fue promovido al Presbiterado en 13 de Marzo de 1869.
En J° d* Octubre siguiente fué nombrado Oficial de la Se- 

«retaría de Cámara y gobierno del Obispado de Pamplona, 
habiendo ejercido este cargo por espacio de tres años.

En Septiembre de 1872 fiie nombrado Catedrático de Fiío- 
mfía del ¡seminario Pamplona, cargo que desempeñó hasta 1  de Marzo del 77.

En 15 de.dicho mes y eño tomó posesión de la Candngía 
que hoy obtiene en la Santa Iglesia Priora!, para la que fué 
nombrado por Real decreto de 8 de Enero del mismo año ’

Ha sido Vicario general y Provisor de aquel Obispado 
Priorato, Administrador de la Bula de la Santa Cruzada, 
Examinador Sinodal y Prosinodal, Catedrático y Rector del 
Seminario de aquella diócesis.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley adicional á la orgánica del Poder 

judicial dispone la forma y  manera de ser provistas 
Las Secretarías y  Vicesecretarías de las Audiencias de 
lo criminal, boy provinciales, sin duda con el propósi
to de que el personal auxiliar de los Tribunales de ju s 
ticia ofreciese todo género de garantías.

Mas el sistema adoptado por esa misma ley , bueno 
en realidad para su tiempo, ha sufrido modificaciones 
diversas. Dificultades de orden económico primero; 
exigencias del servicio después; la conveniencia, por 
otra parte, de dar empleo activo en el organismo jud i
cial á los aspirantes á la judicatura; y más tarde, cir
cunstancias excepcionales que, influyendo en el modo 
de ser del Estado, motivaron la necesidad de colocar 
en la Península á los funcionarios excedentes ó cesan
tes de Ultramar; todo ello, en fin, ha sido causa de que 
Se dictaran varias disposiciones, inspiradas casi siem 
pre por la imperiosa necesidad del momento.

Y, sin embargo, no han sido todavía bastante efica
ces para evitar desigualdades y regularizar la  provi
sión de dichas plazas. Mientras las vacantes del tu r
no 4.° del art. 41 de la ley  adicional se proveen en dis
tintos funcionarios, entre ellos Jueces de entrada ó Se 
crétarios de Audiencia, el art. 3.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1899 dispone, por el contrario, que esas 
mismas vacantes se otorguen todas á los excedentes de 
Ultramar, con exclusión absoluta de los demás funcio
narios llamados también á obtenerlas por precepto de 
la indicada ley adicional.

De ahí que él derecho preexistente, más que prote
gido, fuera transformado, y , con la transformación, 
convertido en privilegio para los Secretarios de Audien
cia provincial, del cual no es dable disfrutar á los que 
con ellos deben concurrir al ascenso, por lo mismo que 
el Real décréto citado autoriza sólo en los.demás casos 
el nombramiento de los excedentes de Ultramar.

No es de prolongar por más tiempo situación tan 
anómala, á la  cual conviene poner término, fijando de 
una ves preceptos claros y  concretos, á fin de que des
aparezcan diferencias irritantes, por lo menos hasta 
tanto que la nueva organización de Tribunales que el 
Ministro que suscribe tiene proyectado no tenga esta-' 
do viviente. Sólo así puede decirse que un organismo 
está bien definido en sus derechos para confiar en el 
más exacto cumplimiento de sus deberes, que no por
que estos funcionarios constituyan el personal auxiliar 
de los Tribunales, siempre respetable por su esencia- 
lÍ8ima intervención en los procesos judiciales, han de 
estar sometidos á disposiciones distintas, las cuales, si 
marchan paralelamente, no por eso dejan de producir 
sus antagonismos.

Por eso, señalado el mal, inquiriendo de dónde 
arranca, es necesario, para corregirlo, no dictar d is
posición alguna que pueda llamarse nueva—aun cuan
do tampoco podría destruir derechos creados,—sino re 
sumir las dictadas, formar con ellas un todo armónico, 
recogiendo su letra y  su espíritu, y  consignar, á m a
nera de síntesis, escrupulosamente clasificados, los de
rechos en las mismas otorgados, al efecto de disipar 
dudas é incertidumbres advertidas que tan mal se 
avienen con la equidad y la justicia. Esto se propone 
el Ministró, para establer de ése modo en la  provisión 
de los cargos de que se trata un criterio uniforme á la 
vez que práctico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V . M.,
Javier G onzález de Castején y Elio

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y  Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XHI, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se considerarán propietarios d é ' sus 
respectivos cargos los Secretarios y  Vicesecretarios in 
terinos de Audiencia provincial qué al presente ó en 
lo sucesivo reúnan las condiciones que determina e 
artículo 26 de la ley  de Presupuestos de 1890 á 91, y  
en su consecuencia se encuentren en alguno dé los c a 
sos que en el mismo se exoresan.

Art. 2.° Una vez declarada la propiedad en sus res
pectivos cargos, los Secretarios y Vicesecretarios dis
frutarán los derechos que les concede el art. 53 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

Art. 3.® No podrá el Gobierno hacer uso en favor de 
los Secretarios de Audiencia provincial de la facultad 
que le concede el párrafo cuarto del art. 41 de la ex
presada ley adicional y  el núm. 2.® de igual párrafo 
del 42 mientras haya excedentes de Ultramar de los 
llamados á volver al servicio activo en los turnos cuar
tos establecidos en los referidos artículos, con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero de 1899.

Art. 4.° De cada tres vacantes de Secretarios de 
Audiencia provincial, una se proveerá en funcionario 
procedente de Ultramar, de los que tienen reconocido 
este derecho en los artículos 4.® y 5.® del decreto citado 
en el artículo anterior; otra en un Vicesecretario que 
tenga condiciones para el ascenso, y  la tercera en un 
aspirante de la carrera judicial, sin qué . esto obste 
para que sea nombrado Juez cuando le corresponda 
en su turno. Cuando no existan funcionarios de Ultra
mar en las categorías de Secretarios, las vacantes co
rrespondientes á los mismos se proveerán indistinta
mente entre aspirantes á la judicatura ó Vicesecreta
rios.

Art. 5.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores en cuanto se opongan á las prescripciones 
de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier G onzález de Castején y Elio*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina el art 4.® del Real 

décréto de 2 de Mayo de 1876, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En, nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar aceptada la proposición de Don 
Manuel Valis Valencia, que ofrece construir en V alla- 
dolid, en el sitio conocido por El Arco de ladrillo, y  en 
el plazo dé seis á ocho meses, un edificio con destino & 
fábrica militar de harinas, sujetándose á los planos y  
condiciones presentados y  que rigieron en el concurso 
celebrado por la Administración militar para arrendar 
un local con dicho objeto; autorizando también el 
arriendo por el Estado del referido edificio, una vez  
construido, por término de ocho años y  precio de 25.000 
pesetas en cada uno, que se satisfarán con cargo al 
artículo de «Subsistencias militares» del correspondien
te capítulo del presupuesto de la Guerra.

Dado en Palacio á seis de Febrero dé mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i r s e n l o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la  excepción 10 del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Remó,

VeDgó éñ decretad lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Museo de Artillería para 

que, por gestión directa y  con destino á  las pruebas 
del cañón experimental de acero; calibre de 24 centí
metros, para costa, adquiera de la cásá Eottweill, do
miciliada en Colonia (Alemania), 750 kilogramos de 
pólvora sin humo de introeeluloea pura, y  otros 750 
kilogramos de pólvora sin humo de introcelulosa y  n i
troglicerina.

Art. 2.® Los gastos de esta adquisición serán cargo 
al presupuesto extraordinario de la Península, conce
bido en virtud de las leyes de 30 de Agosto de 1896, 
10 de Junio de 1897 y 28 de Junio de 1898.

Dado en Palacio á seis dé Febrero de mil novecien
tos uno.

. MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,A r s e n U L i a a r e s .
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8 .a 

del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
io XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Fábrica de Trubía para que 
adquiera directamente 6.000 quintales métricos de hie
rro ai cok para molderías, 6.000 para afino, 6.000 de 
hierro al carbón vegetal para proyectiles, 5.000 de hie
rro especial para aceros y 100 de plomo en lingote, á 
los mismos precios y bajo iguales condiciones que ri
gieron en las dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A rsenS© L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REA L E S  DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á la situación de reser- 
sa, á solicitud propia, al Ordenador de primera clase 
de la Armada D. Antonino Montero y García.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
EJ Ministro de Marina,

José Seamos Izquierdo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XTIÍ, y  como Reina  Regente del Reino, " -i

Yengo en promover al empleo de Ordenador de Ma
rina de primera ciase, para cubrir la vacante produci
da por_ el pase á la escala de reserva del del mismo 
empleo D. Antonino Montero y  García, al Ordenador 
D. José Franco y  Vietti.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

SO RÍA. GRISTmjL
El Ministro de Marina,

Jogé llamos Izquierdo.

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don A lfon
so X III, y como R e i n a  Regente del Reino," A iíf§  

Yengo en disponer quede sin efecto Mi Real decre
to de 2 de Enero último, por el que se nombraba In 
tendente del Departamento de Cádiz al Ordenador de 
Marina de primera clase D. Antonino Montero y  García.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
José Hamos Izquierdo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del Departamento de 
Cádiz al Ordenador de Marina de primera clase Don 
José Franco y Vietti.

Dado en Palacio á séis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro deAlarina,
José llamos liqulerdo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre do 
Mi Augtssto Hijo al R e y  DV Alfonso X lI I5 y  cóiño Reina

'Regente del Reino, *
Yengo nom brar Jefe de lá brigada de Infantería

de Marina, en el Departamento de Ferrol, al Brigadier
del referido Cuerpo D. Yíctor Díaz y ded Río.

Dado en Palacio á seis de Febrero de rúil novecien
tos uu o.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Hamos Izquierdo.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El Real decreto de 6 de Octubre de 1899, 
propuesto á Y. M. por el ilustre antecesor del que sus
cribe, que prestó con ello uno de los muchos y señala
dos servicios que le debe la Hacienda pública, consti
tuye un paso decisivo, un adelanto notorio en el cami
no de la reorganización administrativa. La estabilidad, 
ó mejor dicho, la inamovilidad de hecho de los em 
pleados del Estado en aquel ramo, fin inmediato de la 
mencionada disposición, no obstante dañosas prácticas 
que parecía imposible desarraigar de momento, se ha 
visto realizada con la inflexible implantación de. aque
lla medida y la fidelidad no interrumpida en la obser
vancia de sus preceptos, y  sería injusto dejar de reco
nocer que ha,podido influir beneficiosamente, con m a
yor ó uienor intensidad, en la satisfactoria liquidación 
del presupuesto de 1900.

La misma aplicación escrupulosa, sin embargo, de 
los preceptos del referido decreto, ha puesto de relieve 
que algunas restricciones extremadas y las correJati 
vas excepciones que para determinados casos se esta
blecieran sin otra mira, que el interés del mejor servi 
ció, ofrecen en la práctica, aun para este principal ob 
jeto, inconvenientes que son de remediar, y  de elle 
hubo, sin duda, de preocuparse el insigne autor de 
aquella disposición legal que al cesar en este Ministe
rio, después de una extraordinaria labor, nunca bas
tante ponderada, dejó en él la idea de la necesidad d< 
tal reforma.

Coincidiendo por acaso con estos propósitos, y res 
pendiendo sin duda á un estado de opinión que es d 
atender 3’ encomiar por la tendencia seria y  útil qu 
revela, surgió una proposición de ley encaminada 1 
consolidar los preceptos del decreto de Octubre de 189 
y  del expedido en 18 de Junio siguiente por la Presi 
dencia del Consejo de Ministros, y  á unificar, modifí 
cándolás en parte, dichas disposiciones, á fin de que 
no constituyendo obra de un partido, pudiesen ser po: 
todos aceptadas y  respetadas, con lo cual quedaría re
suelto en principio el arduo problema de la estabilidac 
y  mejoramiento del personal al servicio de Ja Admi
nistración del Estado.

La autoridad y significación de las personas que 
suscribieron la proposición de h y aprobada por e] 
Congreso, y que quedó con dictamen conforme de la 
Comisión en la Alta Cámara al suspenderse última
mente las sesiones de Cortes, dan mayor importancia 
al caso, y natural es, y debido á parque respetuoso 
con el Parlamento resulta, que aquel proyecto sirvs 
de apoyo y se tome como norma para realizar la am
pliación y  modificación de que se trata, cuya conve
niencia, en orden al ramo de Hacienda, puede afirma: 
el Ministro que suscriba con el convencimiento qui 
dan las enseñanzas de una cuidadosa práctica.

Como no es dable en la ocasión presente, á pesa 
de tal base, tocar á preceptos generales ni á prescrip 
clones de detalle que tengan fuerza ú origen de ley 
limitas *. la reforma que al que suscribe le cabe la hon 
ra de proponer, á definir de modo completo el objet 
de la disposición; unificar los escalafones diversos qu 
comp'foan sin ventaja las dificultades ordinarias de 
sistemo; mantener los derechos reconocidos á la anti 
güeda i dentro de un límite prudente que no mate í 
estímulo ni cierre el paso al mérito y buen comporta 
miento, facilitando al efocto la elección y dando est 
carácter al tumo de repos ción de cesantes; simplifica 
y precisar lo concerniente á exámenes de ingreso 
ascenso, para que desde luego se ponga en práctie 
ese medio de contrastar la aptitud y el mérito, fijand 
conforme á lo que requieren la vigente organizaeié 
de la Hacienda y l$s funciones anejas en géneral & L 
categorías de los cargos, las clases por las que hán c 
efectuarse- aquéllos con las garantías necesarias pai
la Administración y para los intereéádbs; restablece 
en/de te Tramadas condiciones, la opeiún ^destinóse 
Oficial quinto*, ya que , así para el ascenso á Oficii 

¡ cuarto como para, el ingresó, que se fija por esta cías 
I se req uiere la ' aprobación ' eñ exámén previo; réduc 
! los i< quisitos para; ios nombramientos' en las clases í

aspirantes, salvo lo mfemo en este caso que en el á «me 
se refiere el párrafo anterior, el más riguroso cumpli
miento de las disposiciones establecidas en beneficio 
de los sargentos y demás individuos del Ejército, cuya 
observancia se regula y  facilita; limita •, dentro del 
objeto del decreto, el concepto de Jefes de dependen
cia y  con él las facilidades ocasioúadas á frecuente y  
perturbadora mudanza de funcionarios en quienes 
descansa la más importante gestión en las oficinas 
provinciales, sin más excepción que la de los Delega
dos de Hacienda, que resulta singularmente justifica
da; garantizar, fuera de este caso, de mudo completo 
el estricto cumplimiento de los turnos de provisión,*: re
gular las separaciones en términos que, respetando la 
facultad discrecional, no pueda ésta confundí!se con 
la separación justificada, que se gradúa además, para 
que esté ó pueda resultar en relación con la importan
cia ó gravedad de la falta que se trate de corregir; y  
á determinar, en fin, y salvo a'gunos otros extremes 
de menor importancia, las condiciones en que pueden 
ser incluidos en los escalafones los funcionarios técni
cos al servicio de la Hacienda sin constituir cuerpo 
especial, así como la exclusión, en su caso, de Los de 
cualquiera ciase que figuren en los de otros Departa
mentos.

De no haber estimado que pudiera parecer confuso 
y ocasionado á duplicadas y enfadosas citas en la prác
tica, se hubiese preferido mantener la estructura del 
decreto de 6 de Octubre de 1899, por más que, de cual
quier forma, siempre constará que de él arranca, en 
época reciente, un cambio de sistema que, de consoli
darse, como es de esperar, ejercerá influjo altamente 
beneficioso en nuestras costumbres públicas y en todo 
lo que atañe á la Administración del Estado.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1901.

SEÑORA s 
A L . R. P. do Y . M., 

Manuel AHentlesalazar.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en "decretar lo siguiente:
* Artículo 1.° El ingreso en la Administración del Es
tado con destino al servicio general de la Hacienda pú
blica, y la reposición, ascenso y  separación de los 
funcionarios dependientes del Ministerio del expresado 
ramo que no pertenezcan á Cuerpos constituidos por 
legislación especial, se sujetarán en Jo sucesivo, y den
tro de los preceptos del art. 26 de la ley de 21 de Julio 
de 1876, á l&s reglas que los siguientes artículos esta
blecen.

Art. 2.° Por el mencionado Ministerio se formarán 
dos escalafones generales de los empleados del ramo, 
desde Jefes de Administración de primera clase hasta 
Aspirantes primeros, ambas categorías inclusive.

Comprenderá el primero, de activos, á todos Jos que 
presten servicios en la actualidad dentro de las pres
cripciones del decreto de 6 de Octubre de 1899; y el se
gundo, de cesantes, á los que se hallen en esta situa
ción, sin estar deparados definitivamente del servicio* 
siempre que figuren en los escalafones vigentes en 
virtud de aquel decreto, ó se les reconozca derecho á 
su inclusión.

Los escalafones se publicarán en la Gaceta d e  Ma 
d r i d  en el mes de Enero de cada año, con k s  varia
ciones que se deriven del movimiento del personal 
hasta la fecha de 31 de Diciembre del año anterior* y  
con arreglo á ellos, y dentro de los turnos que sede- 
terminarán, habrá de hacerse la provisión de cargos^

Úna vez publicados los escalafones definitivo#* 110 
serán admisibles otras reclamaciones'que las que pr©» - 

¡ cedieren de error material no imputable á los ínteif ;- 
\ sados.

Art. 3.° Dentro de cada categoría y clase, los « êm
pleados serán colocados en el escalafón corresponó den
te por orden de antigüedad, que se d e t e r m i n a r á  p o r  j a  

fecha de p- sesión en el primer nombramiento en la 
categoría respectiva, conforme á lo estableció o por el 
artículo 8 .° de la ley de 30 de Junio de 1895, siempre 
que se hubiese adquirido ó consolidado, con arreglo á 
la ley de 1876. El mayor tiempo de servicios en la cla 
se, el'total de años de servicios en segundo Vagar, y en 
último término la mayor edad, darán derecho prefe
rente entre los do igual antigüedad» 

i -Los que hubiesen disfrutado m ^jor sue-do en dssíi-
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no de planta servido en propiedad, tendrán derecho 
preferente entre los de la clase en que sirvan ó les co
rresponda figurar, y serán colocados á la cabeza de las 
escalas por el orden de la mayor clase alcanzada en la 
misma ó superior categoría.

Art. 4.° Las vacantes, desde las plazas de Oficiales 
de tercera clase hasta las de Jefes de Administración 
de primera clase, ambas inclusive, se proveerán con 
sujeción á los turnos siguientes:1.° Por ascenso del funcionario activo más antiguo 
en * a categoría y clase inferior inmediata

2.° Por reposición de un íuncionario cesante de 
igual categoría y clase de la vacante que se halle 
comprendido en el primer tercio de la escala corres
pondiente.

3.° Por elección entre los funcionarios activos de la 
oategoría  y clase inferior inmediata, y los funcionarios 
cesantes de la categoría y clase de la vacante, siempre 
que. unos y otros no tengan nota alguna desfavorable 
en sus expedientes personales.

Para el ascenso á Jefe de Negociado de tercera cla
se por el turno tercero de los expresados, será condi
ción precisa el haber sido previamente aprobado en el 
examen de mérito que se determina en el art. 14.

Art. 5.° Las vacantes que ocurran en la clase de 
Oficiales cuartos se proveerán en la forma siguiente, 
es k saber: una por ascenso del funcionario activo más 
ant'guo en la clase inmediata, ó sea por el turno L* 
de los definidos; otra vacante, por reposición de un 
funcionario de la propia clase de la vacante, compren
dido en el primer tercio de la respectiva escala, ó Bisa 
por el turno 2.°; y las dos inmediatas vacantes, ó sea 
Ja mitad de todas las que ocurran, por ascenso ó nuevo 
ingreso, en las condiciones y mediante el examen que 
marcan los artículos 12 y 13.

Art. 6,° Las vacantes que ocurran en la clase de 
Oficiales quintos se proveerán con arreglo á cuatro 
turnos, siendo los tres primeros los de ascenso á la an
tigüedad, reposición de cesantes, y de elección, defini
dos en el art. 4.°Para optar á nombramiento por el cuarto turno, se 
exigirá ser mayor de diez y ocho años y poseer el título 
de Bachiller, Perito mercantil ó Maestro de instrucción 
primaria superior, ó contar dos ó más años de servicios 
en el ramo como Aspirante primero, ó más de cuatro 
entre dicha clase y las inferiores.

Art. 7.” Las vacantes de Aspirantes primeros se pro
veerán sin sujeción á turnos en Aspirantes segundos 
que cuenten dos ó más años de servicios en la clase en 
el ramo, en cesantes de la propia clase que figuren en 
el respectivo escalafón, ó en individuos mayores de diez 
y seis años que posean alguno de los títulos menciona
dos en el artículo anterior.

Las de Aspirantes segundos y terceros, mientras 
los hubiere de esta clase, se proveerán libremente en 
individuos que cuenten la edad expresada, y siempre á 
reserva de certificar el Jefe de la dependencia, como 
condición previa para dar posesión al interesado, que 
éste sabe leer y escribir y conoce las reglas de la Arit
mética elemental.

Lj provisión de las plazas de subalternos seguirá 
nggni’ose por las disposiciones vigentes en la materia.

Art 8 0 Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
respecto de la provisión de vacantes de Oficiales-de 
quinta c la s;e y Aspirantes por los turnos de reposición 
de ces^ntes y nuevo ingreso ó libre nombramiento, se 
h e n d e r á  subordinado al estricto cumplimiento de la 
ley de 10 de Julio de 1885 y del reglamento y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución, salvo cuando 
se trate de destinos que por la misma legislación se 
hallen expresamente exceptuados.

Cuando la índole ó urgencia del servicio lo exigie
ren y mientras el Ministerio de la Guerra formula ó 
publica las propuestas ó declara desiertas las vacantes 
á que se refiere el párrafo anterior, podrán éstas ser 
provistas interinamente, con ó sin sujeción á turnos, 
en individuos que reúnan las condiciones requeridas 
por este decreto para su desempeño en propiedad; ha- 
ciéadose constar, en tales casos, en el respectivo nom
bramiento, así dichas circunstancias como la de que la 
vacante ha sido notificada al mencionado departa
mento.Los nombramientos interinos se publicarán en re
lación y periódicamente en la Gaceta d s  Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias respectivas, con 
expresión de la fecha de la notificación indicada.

Si transcurriesen los plazos' fijados por la citada ley  
de 10 de Ju\io de 1885 y disposiciones de la misma com
plementarias sin que por el ramo de Guerra se formu- 
]& re *  ̂ la propuesta o se hiciese la declaración
d e q t J la hecho mérito, se considerará desierta la 

j  ae proveerá en propiedad ó se confirmará al

interino, en el turno ó condiciones que correspondan, j 
según los casos.

Art. 9.° Todo nombramiento, para ser ejecutivo, 
deberá expresar el turno ó la disposición de este decre
to en cuya virtud se haya hecho.

Todo turno se entenderá consumido cuando no exis
ta funcionario que reúna las condiciones exigidas para 
cubrir la vacante. En tal caso, la vacante se proveerá 
en el tum o siguiente en orden de prelación.

Art. 10. El ascenso en el turno L° se entenderá re- 
nunciable cuando las necesidades del servicio lo con
sientan. Cuando no aceptase el funcionario que ocupare 
el primer lugar en el escalafón, se nombrará al que le 
siga, y  así sucesivamente, expresándose siempre en el 
nombramiento la renuncia del ó de los que tuviesen 
mejor derecho.

Los funcionarios que ocuparen los primeros lugares 
de las escalas respectivas, podrán manifestar de an te
mano y en  debida forma la provincia ó provincias para 
las cuales no aceptarían, en su caso, el ascenso.

Art, 11. -Los cesantes que lo fueren por reforma de 
plantilla ó supresión de destino llevada á cabo con pos
terioridad á la fechado este decreto, tendrán derecho á 
ser nombrados en una, cuando menos, de cada tres v a 
cantes; que correspondan á los segundos turnos respec
tivos, ó sea los de'reposición, aunque no figuren en el 
primer tercio de la escala de su clase, siempre que no 
conste nota alguna desfavorable en sus expedientes 
personales.

Art. 12. Los exámenes de suficiencia ó mérito como 
requisitii para el nuevo ingreso y el ascenso, á que se 
refieren loa- artículos 4.° y S.°, se celebrarán anual
mente én Madrid, con sujeción al respectivo p rogra
ma, que m publicará en la Ga c e t a  oficial con tres me. 
síes de antelación por l e  menos á la fecha en que aqué
llos hayan de efectuarse. En la convocatoria, que ' 
también se anunciará en dicho diario oficial con la an 
telación debida, se determinará lo concerniente á la 
admisión, orden y modo de proceder en los exámenes.

Los ejercicios serán principalmente por escrito, y 
los que así se hagan deberán preceder en todo caso á 
los orales, requiriéndose la aprobación en los primeros 
para la admisión á los segundos.

El Tribunal lo constituirán el Subsecretario, Presi
dente, y como Vocales, el Interventor general de la 
Administración del Estado, el Director general de lo 
Contencioso, un Catedrático de la Universidad Central 
y un Jefe de Administración de primera ó segunda 
clase de cualquiera de las dependencias centrales, fue
ra de la Intervención y Dirección expresadas, que ejer
cerá además las funciones de Secretario.

Art. 13. Para presentarse al examen de nuevo in 
greso ó de ascenso á Oficial cuarto, serán requisitos: 
contar más de veinte años de edad, y poseer, cuando 
menos, título de Facultad ó estudios superiores, ó h a 
ber servido en propiedad con la misma categoría y 
clase en el ramo de Hacienda, ó dos ó más años, tam 
bién en propiedad, en la de Oficial quinto en dicho 
ramo.

El examen versará sobre nociones de general ap li
cación en la Administración del Estado, principalmen
te en lo que toca á la Hacienda pública, debiéndose
acreditar en él las aptitudes elementales que implica 
el ingreso en la carrera administrativa en dicho ramo.

Los ejercicios escritos de los candidatos que sean 
aprobados quedarán expuestos al público en la forma 
que se determine. Lo propio se hará con los de los can
didatos no aprobados cuando así y en debida forma lo 
solicitaren.

En la convocatoria se anunciará el número de p la 
zas que hayan de cubrirse, eompnttadóse al efecto las 
vacantes que para este tomo se hubiesen acumulado, 
más á lo sumo el número de vacantes que, según cálcu
lo racional de probabilidad y en vista del movimiento 
de personal en años anteriores, hubieran de ocurrir en 
todo un año.

No se aprobará en ningún caso m ayor número de 
candidatos que el' de las plazas anunciadas en cada ‘ 
convocatoria.

La lista de los opositores aprobados se publicará em 
el orden de su calificación, y  aquéllos tendrán dereefao 
á optar en el mismo orden á las vacantes existentes, y 
á cubrir las sucesivas á medida que en cualquier tiem 
po ocurriesen.

Art. 14. Los exámenes, como requisito para el as
censo á Jefe de Negociado de tercera clase en el turno 
de elección, serán de carácter teórico práctico y ver
sarán sobre' conocimientos elementales de Derecho ad
ministrativo y Economía política y Estadística, y más 
ampliamente de la ciencia de la Hacienda pública, y 
en especial de la legislación vigente en dicho ramo, 
su desenvolvimiento, critica y aplicación.

Podrán presentarse á este examen todos los indivi

duos que en el día de la convocatoria contasen dos 
años por lo menos de servicios en la categoría y clase 
inferior inmediata, y también los que faltándoles un 
año ó menos para completar ese tiempo tuvieren el tí
tulo de Licenciado en Derecho civil ó administrativo, <5 
aprobadas en Universidad del Reino las asignaturas de 
las materias expresadas en el párrafo anterior y la de 
Derecho mercantil, y justificaren con certificación bas
tante haber seguido con aprovechamiento en cual
quier establecimiento docente un curso de Teneduría 
de libros; entendiéndose unos y otros f u n c ^ r ^ o s ,  una 
vez aprobados en el examen, en condlcio». y&ra obte
ner el nombramiento de la categoría superior inmedia
ta, si bien los segundos habrían de servir en comisión 
sin percibir el mayor sueldo hasta completar los dos 
años que por ley y como regla general se requieren 
para el ascenso de una á otra clase.

La relación de los funcionarios aprobados se publi
cará por el orden de calificación declarado por el Tri
bunal, sin que esto implique derecho alguno de prefe
rencia entre ellos para la obtención del ascenso. No se 
podrá otorgar éste, sin embargo, por el turno de elec
ción á funcionarios aprobados en una convocatoria, 
mientras no se hubiera dado ó diere á los que hubie
sen figurado en los cinco primeros lugares ó números 
de la convocatoria precedente.

Art. 15. Guando la reserva de vacantes á que se re
fiere el art. 13 implicare perjuicio notorio para el m e
jo r servicio, podrán ser cubiertas interinamente y hasta 
tanto que se hayan celebrado los exámenes en cesan
tes de la misma clase ó de la inmediata inferior que 
cuenten dos ó más años de servicios en la misma, ex
presándose en el nombramiento el concepto de provi
sional y la razón de la necesidad de verificarle. Los 
servicios interinos en tales condiciones prestados sólo 
darán derecho al disfrute del haber.

Art. 16. No obstante lo dispuesto en los artículos 4.°, 
5 .° y 6.°, los cargos de Delegado de Hacienda, así 
como los de Cajero, Depositario pagador y todos aque
llos para cuyo desempeño se requiera ó exija presta
ción de fianza, podrán ser provistos sin sujeción á tu r
no y sin consumir ninguno de los establecidos en fun
cionarios que reúnan las condiciones que qstableee el 
presente decreto.

Los Oficiales de primera y quinta clase que en v ir
tud de la excepción que por este artículo se autoriza, 
obtuvieren ei ascenso superior inmediato, no podrán 
ser trasladados á destinos de los sujetos k turno hasta 
que hubieren transcurrido dos años, cuando menos, á 
contar desde la posesión, ni prescindiendo de tiempo y  
sea cualquiera el cargo que sirvan, obtener nuevo as
censo sin haber sido aprobados en el respectivo exa
men, al tenor de lo determinado en los artículos 4 .°, 
5 .°, 13 y 14 ó sin que, teniendo en cuenta el puesto que 
ocuparen en el escalafón al ser promovidos fuera de 
turno al empleo de fianza, les hubiere correspondido ó 
correspondiese el ascenso en uno y otro grado en el 
turno de antigüedad.

Cuando la vacante de cargo sujeto á prestación de 
fianza se produjera por traslación del funcionario que 
lo desempeñara á destino de los sujetos á turno de pro* 
visión, se proveerá necesariamente por el turno que 
hubiera correspondido á la vacante cubierta por la 
traslación.

Art. 17. Ningún funcionario pucede ser nombrado ó 
destinado para servir cargo de categoría y clase infe
rior á la con que figure en el escalafón.

Se exceptúan tan sólo, y sin embargo de est& regla, 
los cargos de Delegado de Hacienda, salvo el de Ma
drid, que podrán conferirse en comisión, siempre fuera 
de turno, á Jefes de Administración de clase superior 
en un grado, activos ó cesantes, que lo solicitaren, de
biendo en tales casos aquéllos y éstos pasar al escala
fón de la clase en que sirvan, si bien en las condiciones 
q**e correspondan, con arreglo á lo determinado en ei 
ptfticulo 3 .°

Art. 18. Las permutas de destino sólo podrán auto
rizarse entre funcionarios de la misma categoría y
c lase ..

Ningún funcionario podrá ser trasladado, sin expre
sión de causa, á provincia distinta de la en que sirva 
mientras no lleve dos años en el desempeño de su car
go. Cuando el traslado se acuerde por conveniencia del 
servicio ó del interesado ó á instancia de éste, se expre
sará así en las respectivas órdenes.

Art. 19. Las cesantías podrán decretarse:
1.° Por reforma de plantilla ó supresión de destino,
2.° Por conveniencia del servicio.
3.° Porr conveniencia del servicio que resultare de 

expediente ó propuesta ó queja oficial; haciéndese así 
constar en las correspondientes órdenes á '-os efectos 
indicados en anteriores artículos de este decreto.

4.° Por falta grave comprobada en expeufank g u -
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foernativo, con audiencia del interesado, implicando la 
cesantía en este caso la separación del servicio, que á 
su vez podrá ser temporal por espacio de tres años, ó 
definitiva. La reincidencia en falta de las que se corri
gieran en expediente gubernativo, ó la imposición de 
pena por Tribunal ordinario con motivo de delito que 
se cometiera con ocasión del ejercicio del cargo, im
plicarán siempre la separación definitiva del servicio 
de la Hacienda.

La cesantía expresará el caso de los anteriores enun
ciadas en que se baile comprendida.

Art. 20. El personal de Ingenieros y Arquitectos 
afecto al servicio de ia investigación de la Hacienda 
en general, ó en ramos ó impuestos determinados, con
tinuará rigiéndose, en cuanto al ingreso, por la ley 
de 21 de Julio de 1876 exclusivamente.

A dichos funcionarios técnicos les serán además 
aplicables las reglas siguientes:

a) Los que hubiesen sido nombrados con anteriori
dad al Real decreto de 6 de Octubre de 1899 tendrán 
derecho á la inclusión en los escalafones generales del 
ramo si la hubieren solicitado ó solicitaren, quedando 
sujetes, una vez incluidos, á las prescripciones del pre
sente decreto.

i) Los nombrados con posterioridad á la menciona
da fecha sólo podrán ser incluidos, mediante instan
cia, en el escalafón general, cuando contaren cuatro 
años de servicios en el ramo como Oficiales de segun
da clase, ó seis años entre dicha clase y la de Oficial 
primero. Comprendidos que fueren en el escalafón, 
quedarán en las mismas condiciones que los emplea
dos administrativos, salvo lo establecido en la regla d.

c) Los funcionarios de entre los á que se refieren 
las reglas anteriores, que no solicitasen ser incluidos 
en el escalafón, conservarán la opción, que al presente 
tienen, al ascenso en las plazas asignadas en las res
pectivas plantillas para los de su carrera ó servicio 
técnico.

También la conservarán los que figuren en los es
calafones, si bien cuando fueren ascendidos á una de 
esas plazas, se entenderá, para los efectos de este de
creto, como si lo hubiesen sido sin sujeción á turno y 
con aplicación al caso del art. 16.

d) Los funcionarios técnicos, figuren ó no en el es
calafón, no podrán en ningún caso, y mientras 'con
serven ese carácter, ocupar por traslado una plaza de 
carácter administrativo.

Art. 21. En los diez primeros días de cada mes se 
publicará por este Ministerio en la Gaceta de Matyptp 
una relación del movimiento del personal en el mes 
anterior, expresándose en cada nombramiento el turno 
á que hubiese correspondido, y en los traslados y ce
santías el precepto de este decreto que se hubiese apli 
cado.

Art. 22. Las vacantes que correspondan á plazas 
dependientes de la Dirección general del Tesoro públi
co y de la Intervención general de la Administración 
del Estado, se proveerán con sujeción al presente de
creto y á propuesta de los Jefes superiores de los res
pectivos ramos, con arreglo á los artículos 50 y 54 de 
la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

Art. 23. Los Jefes de dependencia que autoricen la 
toma de posesión, y los Ordenadores de pagos que 
acrediten haberes á los funcionarios nombrados sin su
jeción á las disposiciones de este decreto, incurrirán en 
responsabilidad pecuniaria, y sólo se eximirán de ella 
recayendo en la Autoridad que hubiese hecho el nom 
bramiento, cuando justifiquen haber agotado todas las 
facultades que les confiere el reglamento de la Orde
nación de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891.

Art. 24. Además de lo establecido en los preceden
tes artículos, regirán, con el carácter de transitorias, 
las disposiciones siguientes:

1.a Suprimida la limitación del tercio de la escala 
en los turnos de elección, los funcionarios que hubie
ren obtenido nombramiento en las condiciones de ex
cepción que determinaba el art. 18 del decreto de 6 de 
Octubre de 1899, pasarán á ocupar el número que -les 
corresponda en la clase asignada al cargo que en vir
tud de aquel precepto se les hubiere conferido, cesan
do, en consecuencia, la prohibición que respecto de 
ellos, y á los efectos de traslado á la Administración 
Central estableciera dicho artículo.

2.a Para la clasificación de los cesantes del ramo 
de Hacienda que hubieren servido en las provincias de 
Ultramar y tuviesen solicitada su inclusión en los es 
calefones, no se tendrá en cuenta la mayor categoría 
alcanzada en aquéllas por los intejes&do* 0°íl0 ja que 
les corresponderj® -segñ.2 los preceptos contenidos en 1 
S  26 de la ley general de Presupuestos de 21 de I

Julio de 1876, cuyas disposiciones se aplicarán estricta
mente para reducir las categorías á las que por sus 
servicios hubiesen podido obtener en destinos de la Pe
nínsula.

Una Junta, compuesta de dos Jefes superiores de 
Administración dei Ministerio de Hacienda, presididos 
por el Subsecretario, determinará la categoría, clase y 
antigüedad con que los expresados funcionarios debe
rán incluirse en los escalafones.

3.a En tanto se publican los escalafones definitivos, 
contra io consignado en ios provisionales, ó sea contra 
la inclusión ó exclusión que se consideren indebidas ó 
en cuanto al lugar ó número asignados, podrán produ
cirse reclamaciones ante este Ministerio dentro del pía - 
zo improrrogable de treinta días, á contar desde el si
guiente al en que termine la inserción en la Gaceta 
del escalafón respectivo.

4.a No obstante lo dispuesto en el art. 2.* del pre
sente decreto, los escalafones generales, en los que 
habrán de refundirse los diversos hasta ahora vigentes, 
se totalizarán y referirán á la situación que tuvieren 
los funcionarios en 31 de Enero último, debiendo co
menzar su publicación dentro del corriente mes.

5.a Para que desde luego tenga aplicación lo esta
blecido respecto á turnos, se entenderán unificados los 
escalafones respectivos, y en cuanto á la situación de 
turnos se atenderá á la que tuvieren en el escalafón 
del ramo de Administración, como más general y que 
comprende mayor número de funcionarios,

6.a Los funcionarios á quienes se refiere el presente 
decreto, que hallándose comprendidos en el escalafón 
de cesantes, figurasen á la vez en otro ú otros de los 
demás Departamentos ministeriales, serán excluidos 
definitivamente del de Hacienda si al ser repuestos con 
destino á este ramo no aceptasen el nombramiento ó 
no tomasen posesión del cargo dentro del plazo regla
mentario, que en ningún caso podrá prorrogarse por 
más de un mes, debiendo empezar á contarse dicho 
término á partir de la fecha de la notificación ó entre
ga de la credencial, y, en su defecto, de la publicación 
en la Gaceta del respectivo nombramiento.

También serán dados de baja en el escalafón de ce 
santes de Hacienda los que figurasen cod la misma ó 
superior categoría y clase, efectiva ó asimilable, en 
escalafón de otro Ministerio, ya sea en aquella situa
ción, ya en la de activos, á menos que en el primer 
caso, optando por continuar en el de Hacienda, justifi
casen haber obtenido ó solicitado en forma su exclu
sión de los demás.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienia,
M anuel Allendesalazar.

REAL ORDEN

ilmo. Sr.: Vista la instancia en que D. Aureliano 
Lopátegui y Teliería, por sí y en nombre de varios ca
zadores, solicita que se amplíe á seis meses el plazo de 
tres concedido por Real orden de 23 de Junio último 
para poder reimportar con franquicia las escopetas con 
que vayan á cazar al extranjero:

Considerando que J)or las razones que se tuvieron 
en cuenta al dictarse la soberana disposición citada 
no existe inconveniente alguno en ampliar por tres 
meses más el plazo concedido para la importación de 
las armas de que se trata, con tanto mayor motivo, 
cuanto que el de seis meses que se pretende es el que 
señala el art. 152 de las Ordenanzas de Aduanas para 
otros artículos que se hallan en semejantes condi
ciones;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
considere ampliado á seis meses el plazo de tres que 
señala la Real orden de 23 de Junio de 1900 para la 
reimportación con franquicia de las escopetas de caza, 
concediéndose igual ampliación al en que debe verifi
carse la reexportación de las que con iguales fines in 
troduzcán los súbditos extranjeros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V, L muchos 
años* Madrid 26 de Enero de 1901,

ALLENDESALÁZAR 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponen

1.° Que el Tribunal de oposiciones á plazas de Pro
fesoras numerarias de Escuelas Normales, Sección da 
Ciencias, que en virtud de lo preceptuado en la terce
ra disposición transitoria del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1900 ha de juzgar de las anunciadas por las Rea
les órdenes de 18 de Mayo de 1899 y 30 de Octubre 
de 1900, quede constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Agustín Sardá y Llabería, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Simón Vila Vendrell, Catedrático de 
Química de la Universidad Central; D. Salvador Calde
rón, que lo es de Mineralogía de la misma; D. Eduardo 
León, que lo es de Geodesia de la misma; Doña Car
men Rojo, Directora de la Escuela Normal Central de 
Maestras; Doña Angela Vallés y Torrentbó y Doña 
Encarnación La Rigada, Profesoras numerarías de la 
Escuela Normal superior de Maestras de Barcelona.

Suplentes: D. Luis Octavio de Toledo de Zodueta, 
Catedrático de Análisis matemático de la Universidad 
Central; D. Antonio Suró, Profesor numerario y Direc
tor de la Escuela Normal superior de Maestros de Ta
rragona, y Doña Emilia Aragonés, Profesora numera
ria de Valladolid.

2.° Que sean admitidas á las oposiciones anunciadas 
por Real orden de 18 de Mayo de 1899 las solicitantes 
quesigueD: Doña Gracia Alcaide y Caracuel, Doña Ma
tilde Arribas y Martín, Doña Valentina Aragón y Cano, 
Doña Andresa Arastia y Amador, Doña María del Pi
lar Bertomeu y Font, Doña Ramona Teresa Beltrán y 
Soné, Doña Carmen de Burgos Segui, Doña Dolores 
Barberá y París, Doña Mercedes Burillo Stollo, Doña 
Fernanda Campos y López, Doña Adelina Castillo y 
Casal, Doña Carmen Cervera Torres, Doña María Lui
sa Cifuentes y de Francisco, Doña Evangelina Oh .mizo 
y González, Doña Juana Natividad de Diego y Gonzá
lez, Doña Ignacia Inés Docampo y del Campo, Doña 
Luisa Díaz y Recarte, Doña Carlota Gómez y Goioo- 
rrotéa, Doña Primitiva Maurina Gómez, Doña Dolores 
González Morón y Pinedo, Doña Bonifacia Gertrudis 
Ferro, Doña Pilar Húguez y Crecello, Doña Basilisa 
Hernando Aylagas, Doña Juana Sacace y Cipers, Doña 
María López Rincón, Doña María de los Angeles Lló
rente, Doña María Guadalupe de Llano Armengol, 
Doña Antonina Manrique Pérez, Doña Eusebia Martín 
Casas, Daña Emilia Monte y Argote, Doña María de 
los Dolores de Olavarrieta y López, Doña Modesta Oli- 
vito y García, Doña María del Pilar Ochoa, Doña María 
del Rosario Pérez y Pérez, Doña Felipa Pérez de Paz, 
Doña María de Pablos y Oñardorra, Doña Josefa Porta 
y Merca dé, Doña María Ana Ramona y Vives, Doña 
Emilia Ranz y Aules, Doña Magdalena Rodríguez Ro
dríguez, Doña María Mercedes Rodríguez, Doña Ra
faela Rodríguez Placer, Doña Rosa Rubio y Sánchez, 
Doña María Casilda Sáez Herráiz, Doña Rosa Smsat y 
Vila, Doña Vicenta Simó y Baixanti, Doña Carmen Solá 
y Guinjoán, Doña Concepción de Ureta y Elijalde, 
Doña Sinforosa Vallejo Lara, Doña María de las Mer
cedes Vallés Arévalo, Doña Claudina Vázquez Alabera, 
Doña Concepción Viñas y Heras, Doña Leonor Merca
der Villán.

3.° Que asimismo sean admitidas á las anunciadas 
por Real orden de 30 de Octubre último Doña Matilde 
Arribas y Martín, Doña Luisa Araoz y González. D ña 
Matilde Castillo y García, Doña María Luisa CTuentes 
y de Francisco, DoñaEvañgeliDa Chamizo y González, 
Doña Luisa Colorado y Torolla, Doña IgDacia Inés Do- 
campo y del Campo, Doña Francisca Escolar y Frías, 
Doña Asunción Gallo y Alvarez, Doña Elisa García y 
García, Doña Basilisa Hernando Aylagas, Doña María 
de la Concepción Jerez y Burgos, Doña Josefa Nova y  
Solé, Doña María del Carmen Oña, Doña Agustina Pe
dregal y García, Doña Antonia Piera Zamorano, Doña 
Adelaida Rivas Booé, Doña María de la Asunción Rin
cón y Lazcano, Doña Rosa Rubio y Sánchez, Doña 
María del Patrocinio Sanz, Doña Consuelo Serrano y 
Echevarría, Doña Celestina Vigi’eaux y Cibils, Doña * 
Mercedes Wehole y Vidal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios, guarde á V. I. muchos años. Ma> 
ír'iü-5 dé Febrero de 1901.

. G. ÁLÍX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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lim o. Sr.: 'Habiendo ■do'oa'do & la Biblioteca Nació- : 
nal el Sr. f  Jomisario general de la.isla de Guadalupe 
en la recier ite  Exposición de París las obras «Historia 
de Guadal upe», «Los hombres ilustres de Guadalupe», | 
«L a  Gua dahipe pintoresca», «Pequeña Escuela de 
Agrlcu lt r,ra co lon ia l», «Contribución á la flora de 
Guadal ano», ^F'ora fanerogámica de la Guadalupe», 
«Cuitiv o dtí \h caña de azúcar en la Guadalupe» y  ; 
«NotR¿H sobr---. la Guadalupe»; j

S. 51, «1 Eev (Q. D. G.)> y en su nombre la Reina, j 
H egente deJ ILnuo, se ha servido disponer que se-den- jj 
la s  gracias h  dicho señor por tan importante donativo, jj 
y q i esta resolución se. publique en la G a c e t a  de Ma- I 
DRiy como premio á su generoso desprendimiento y  
estímulo de ios eruditos en la materia. |

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento ; 
y  efectrs oportunos. Dios guarde á Y ,  I. muchos años. ,

" Madrid 5 de Febrero de 1901. ¡
G. ALIX  ..

I
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ;■

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

d i r e c c i o n g  e n e r a l  d e   l o s  R E g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se halla 
cacante, la Notaría de Huete, distrito notarial del mismo 
nombre» la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el 2.° de los turnos señalados en el art, 7.° del 
reglamento general del Notariado» y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5,° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decrete 
de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzt 
de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no 
tari al, de i tro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c et a .

Madrid l.° de Febrero de 1901.=E1 Director general, Bien
venido 01 iver.

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se hallan 
vacantes las Notarías de J rez de la Frontera (por defunción 
de D. J. María de la Barrera), Córdoba (por fallecimiento dí 
D. José Sánchez), y Doña Mencía, que corresponden á los dis 
tritos notariales de Jerez, Córdoba y Cabra respectivamente, 
las cuales se han de proveer por concurso, como comprendi
das en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1899.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G aceta .

Madrid 1.°de Febrero de 1901. =E1 Director general, .Bien
venido Oli ver.

Ea el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
vacantes las Notarías de Santa Cruz de Campezu» Melgar de 
Fernamental, Santa María del Campo-y Orduña, que corres-

Eonden a los distritos notariales de Laguardia, Castrogeriz,
firma, y Va Imaseda respectivamente» las cuales se han de 

proveer por concurso, como comprendidas en el 2.° de los 
turnos señalados en el art, 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5 0 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 Agosto de 1891 y m  
la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

. Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección» por conducto de la Junta directiva del Colegio no
taría], dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 1.° de Febrero de 19G1.=El Director general, Bien
venido Olivar,

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan
vacantes las Notarías de Cerezo de ■ Río Tirón, Salas de los In
fantes, Amurrio, Roa, Briviesca (p or cese del interino Don 
V. Martín)., que corresponden á los i distritos notariales de Be- 
lorado, Salas, Amurrio, Roa y Brivú wca respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación b como comprendidas en 
el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los a rtículos 33 del mismo 
y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real cFeereto de 23 de Agos
to de 1891 y en. la Real orden de 15 de Ma4?zo.de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
dirección, por conducto de la Junta directi y* del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de ltreinta días natu- 
■ales, á contar desde el siguiente al Re la pul dic&ción de esta 
sonvocatoria en la. Ga ceta .

Madrid 1,° de Febrero de 1901.=E1 Director general, Bien
venido Oliver. "

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a
GRUPO 17-29 DE ENERO DE 1901

Ea cuanto se reciba á bordo este atiso deberás corregirse
los pisaos, sartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
EEspañ& (©«osla ühií*)*

Color de las iutess de ©ofUación del canal 
del Padre Santo (barra de Huelva).

Nüm. 73» 1901.—Contando como rojas las dos luces de 
enfilación del canal del Padre Santo (barra de Huelva) en el 
Derrotero español de * 900, nüm. 2, pág. 166, se avisa de 
que dichas luces son: blanca, la inferior ó anterior» y roja, la 
superior ó posterior.

«Derrotero de las costas de España y Portugal, desde el 
cabo Trafalgar hasta el puerto de la Coruña»: pág. 166.

Color de la  luz dol faro del «Espíritu Santo»,
entrada del Guadalquivir.

Nüm. 74, 1901.—En los cuadernos de faros francés é in
glés del año 1900 aparece la luz del. faro del Espíritu Vanto, 
en la entrada del Guadalquivir» como de color rojo, debiendo 
consignarse que es fija  blanca.

Esta.fl.es Unidos. .
Boyasen ensayo en el puerto de Boston.

(Notice to M ürim ts , núm. 51/ ,4 39 . Washington, 1900.)

Num. 75, 1901.—Se ha fonde ido una boya' de campana» 
pintada de negro, en el canal principal sobre el banco Upper
Midalle» delante de a isla Govemor, para ensayos.

Está fondeada en 8,2 ni, de agua en las marcaciones si
guiente*: la extremidad F. de la isla Spectacle, al S. 55° E.; 
el wharf de la isla Castle, a* S. 41° E ; la valiza de la isla
Eirá» al N. 16° W.

Situación aproximada: 42° 20' 45" M. por 64° 48r 45" W.

Plano núm* 329 Á de la sección IX*

o c é a n o  p a c í  p ic o  d e l  n o r t e

E dades Unidun»
Boya al N. E. del fa^o del arrecife San Jorge 

(California)*
(Notice lo Maruiers, «iím . 5 K450,  Wáshington, 1900 .)

Nüm. 76, 1901.—Se ha, fondeado m  49 m. de agua una
boya cónica, roja, ¿ 9,3 de mida al N 51° E. del faro del arre
cife San Jorge» erigido tn la Seal Rock del N. W.

Esta boya sirve para «1 anmrrajb de los buques del. servi
cio de faros.

Carta nüm. 709 A de la sección VI,

MAR DE CHINA 
Golfo de 'Petchlll. j

Bajo sobre el banco Yuens&ng.' |
(Notice to Manners, núm. 8 5 0 . Londres, 1900

Núm. 77,1901.-—S:gün informe del Gobierno ruso, el Oa- j 
pitan del vapor Yi^fi Koro comunica que el 16 de Septiembre i 
de 1900 obtuvo sobre el banco Yuensang una sonda de 5,5 m. I 
en bajamar, en 38° 36' N.’ por 125° IT  E. i

Carta núm, 533 A de D sección V. |

OCÉANO PACÍFICO DHL SUR |
Rastralla (cosía E.). j¡

Situación dal faro de la ensacada Shoal-Haven. j
(Notice to Mariners, núm. 873. Londres, 1 9 00 .) j

Núm. 78» 1901.—Según informe del Gobierno de Nueva 
Gales del Sur, el faro de la ensenada ShoabHaven, que pre
senta una luz fija roja, está establecido en la punta E. de la 
entrada del río Crook-Haven, y no en la punta Norte de la 
entrada del río Shoal-Haven.

Situación aproximada: 34° 54' 0" S. por 157° 0' 20' E.

Cuaderno de faros núm. 9, páir. 88.
Carta núm. 524 de la sección VI.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general de la  D eu da  pública.
Los acreedores por suministros prestados á la Adminis

tración militar en la isla de Cuba» cuyos certificados llevan 
los números 217 al 370, y son los que se expresan en la rela
ción publicada en la Gaceti de 1.0 del actual que hayan 
presentado los documentos originales representativos de sus 
créditos y los justificantes de su personalidad.» pueden pre
sentarse á hacer efectivos aquéllos en la Caja de la Ordena
ción de pagos de Ja Sección de Ultramar»'establecida en la 
planta baja del Ministerio de Hacienda» de una á cuatro de la 
larde, por el orden que á continuación se expresa:

Febrero 8.—Los comprendidos en. dicha relación con los 
números 217 al 250,

. Idem 9.—Idem id. id, 251 al 300.
Idein 11.—Idem id. id. 301 al 370.
Los interesados en esta citada -relación que presenten los 

documentos originales representativos de-sus créditos, lo. 
mismo que los que justifiquen su personalidad con posteriori
dad al día del respectivo llamamiento para el cobro, podrán 
presentarse á efectuar éste cualquier día hábil, á partir del 
próximo 21 del corriente mes.

Madrid 6 de Febrero de 1901.=El Director general, Joa
quín PiiTÓn.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s iv a s

Relación d© las declaraciones de derechos pasivos he
chas por est© Centro directivo durante Ja primera 
quincena del mes de Diciembre de 19CKO.

Pesetas.
JUBILACIONES----------------------------------------- --------

3. Juan Facundo Riaño, clasificado con eí ha
ber de 10.000 pesetas anuales, máximum que 
le corresponde por el sueldo de 15.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 38 años, 8 
meses y 18 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Profesor numerario de la Escuela su
perior de Diplomática 4 años, 7 meses y 20

días; Oficial de primer grado del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticu^rF: ~
años, un mes y 20 días; Jefe superior de Ad
ministración, Director general de Instrucción

Ímblica, 2 años, 3 meses y 21 días; Profesor ¿ o 
a citada Escuela 2 años, un mes y 2  ̂o ía 5 

Consejero de Estado 6 años, 5 meses y 21 d ' -  ;
Consejero de Instrucción pública 5 meses y o a 
día: Consejero de Estado y Ministro del Trí 
bunal de lo Contencioso administrativo 7 añ̂ s,- 
6 meses y 27 días, y se le abonan por razón de
carrera 8 años   ̂ 10.000

D. Fausto Garagarza y Dugiols, clasificado con 
el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quin-

- tas partes del sueldo de 10.000 que le sirv ♦ 4 >
i regulador, y por reunir 49 años, un mes y á
. días de servicios. Extracto de los mismos: A *;
: dante de la cátedra dé ampliación de Quíii a

de la Universidad Central 8 años, 8 meses v 
días; Catedrático de práctica de opersciosu c 

Í la Facultad de Farmacia de la misma Un n r
¡ sidad 2 años» 9 meses y 14 días; Gobern * ~
I civil de Pontevedra y de la Coruña 2 añ<;« é
- meses y 4 días; Catedrático de dicha Faeub 'ñ
! de Farmacia en la repetida Universidad 47
\ afíos, 4 meses y 3 días, y se le abonan por .

zón de carrera 8 años................................ . 8 000
D. Gonzalo Quintero y Rodríguez, clasificado © n 

I el haber de 6.800 pesetas anuales, cuatro q *'
• tas partes: del sueldo de 8.500 que le sirv? F
; regulador, y por reunir 41 años, 3 meses y 16
l días de servicios. Extracto de los mismo?1: ;
| tedrático de Cosmografía y de Física de R 1 .
| cuitad de Ciencias de la Universidad Ce* i * -
; 33 años, 3 meses y 16 días, y se le abonan ; r
¡ razón de carrera 8 años      .........  6.800
| D. Arturo Lauda y Órtiz, clasificado con el < \
¡ ber de 6.800 pesetas anuales, cuatro quur
; partes del sueldo de 8 500 que le sirve de

guiador, y por reunir 38 años» 11 meses y ■< ^
¡ día de servicios. Extracto de los mismos: Gñ-
í Cial de Secciones de Fomento un año, 2 mer s
j y 15 días; Promotor fiscal del Juzgado-de p !
i  mera instancia de Valderrobres 2 mese 7 - '
| días; en igual cargo en Mora de Rubielo-, , .

meses y 15 días; Juez de primera instancia ^
! varios partidos 15 años, 11 meses y 11 di

Magistrado de Audiencias de lo crimine -1 
años, 8 meses y 14 días; Magistrado de la A e • 
dienta provincial de Toledo 3 años, 3 mes . '
14 días; Magistrado de la de Zaragoza 3 *»ñ.
6 meses y 3 días; en igual cargo en la prov 
cial de Sevilla un año, un mes y 12 días, y 
le abonan por razón de carrera 8 años. . 6 . 8 0 0  

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, clasificado i:os 
el haber de 6.800 pesetas anuales, cuatro qu ■ 
tas partes del sueldo de 8.500 que le sirve 
íegulador, y por reunir 35 años, 5 meses * t 
días de servicios. Extracto de los mismos: 
de primera instancia de varios partidos9 años,
5 meses y 29 días; Magistrado de la Audiencia 
de Zamora 6 meses y 4 días; en igual cargo en 
Segovia un año y 5 meses; Fiscal de las A i 
diencias de Ponferrada y de Falencia 4 años.
3 meses y 25 días; Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla 8 años, un mes y 26 días; Presiden
te de la de Huelva 5 meses y 10 días; Magis
trado de la de Sevilla 3 años, un mes y 3 días»
y se le abonan por razón de carrera 8 años , ., 6.8)0

D* Emeterio Su aña y Castellet, clasificado con 
el haber de 6.000 pesetas anuales, cuatro qub * • 
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirvr 
regulador, y por reunir 41 años,. 3 meses y 29 
días de servicios. Extracto de los mismosTCa- 
tedrático del Instituto de Toledo 5 añ s, 7 me
ses y 28 días, y Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros 35 años, 6 meses y un día.. 6.000

D* Federico Pérez de Nueros, clasificado con el 
haber de 6.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 48 años, un mes y 20 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Ayudante del Real Instituto Industrial 2 smoc 
y 8 días; Catedrático de la Escuela elem^nt'-’
Industrial de Cádiz un mes y 6 días; Cated 'v 
tico de Matemáticas del Real Instituto Indu 
tríal 2 años, 2 meses y 23 días; Catedrático de 
la Escuela Industrial profesional de Vergara
4 años, 7 meses y 23 días; Catedrático de la 
Escuela Industrial superior de Valencia 5 
años, 8 meses y  13 días; Catedrático de igual 
Escuela en Sevilla 10 meses y 14 días; Cate
drático déla Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona 24 años, 6 meses y 23 
días, y se le abonan por razón de carrera 8
años..................        6.000

D. Serafín Casas y Abad, clasificado con el haber 
de 6.000 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de Tegulador. 
y por reunir 38 años, 3 meses y 8 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Catedrático 
de Historia Natural del Instituto de Huesca 34 
años, un mes y 24 días, y Catedrático de igual 
asignatura del Instituto del Cardenal Cisne-
ros 4 años, un mes y 14 días.. . . ; ................    6.000

D. Alberto Estirado y Benito, clasificado con el 
haber de 4.500 pesetas- anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de re-

f ulador, y por reunir 27 años, 6 meses y 18 
ías de servicios. Extracto de los mismos: Ofi

cial de quinta y de cuarta clase en la Direc
ción general de la Deuda pública 4 años y 23 
días; Oficial de segunda y de primera clase de 
Hacienda pública 4 años, 8 meses y 14 días;
Jefe de Negociado de tercera, de segunda y de 
primera clase 8 años y 24 días, y Jefe de Ad~  ̂
ministración de cuarta clase, Delegado de Ha
cienda en varias provincias, 10 años, 8 meses
y 17 días... ..........................................  4,500

D. Celso García de la Riega, clasificado con el 
haber de 4.000 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 20 años, 5 meses y 16 
días de servicios. Extracto de los mismos: As
pirante de la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento un año; Oficial cuarto de Admi
nistración, Escribiente del Minister o de la Go
bernación, 2 años; Oficial tercero de Adminis-
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tra c ió i destino al Ministerio de Fom ento 
4 mes<-.í'̂  y <1 días; Escribiente, en comisión, 
del M -  ̂ de U ltram ar un mes y 22 días;
OficL 1 ' ;o y segundo de Adm inistración
con d r . y .  « mismo Ministerio 3 años, 11 
mese’ > 'J l • ; Jefe de Negociado de tercera  
cías. „ -L ¿taduría general de Hacienda y 
de la ^  • ría del Gobierno general de la
isla úc Os > !íjq año, 4 meses y 2 días; Jefe de 
Negt-C’f o primera clase, Contador d é la  
Adm ,• - * ón Económ ica de la Habana, 5
meses y -a s; Jefe de Negociado de segunda 
clase» e viyjioíón, del Ministerio de U ltram ar 
2 anos y rm s-s; Jefe de Negociado de prime
ra  cíaso d i Ministerio de la Gobernación y de 
la Dirección general de Beneficencia y S an i- 
■dad un ?>ño y 2 días; Gobernador civil d é la  
provincia de León 2 años, un mes y 22 días;
Jefe dé Adm inistración de tercera clase d é la  
Dirección general de A dm inistración local del 
M inisterio ye la Gobernación, y Contador de 
la S tó . de u ; tram ar y de la Sección tem poral 
del Tr íd de Cuentas del Reino, 4 años, 8  
meses y 12 días, y Jefe de A dm inistración de 
cuarta  ciSH-r «n la Dirección general de P ro- 
pied^dr/-» y Derechos del Estado 11 meses y 6
d ía s ,,  . . . . . . . ...................................................  4 .000

D. Tom ás Mu seros y Rovira, clasificado con el 
babee cío 8.600 pesetas anuales, tres quintas 
partes d i sueldo de 6.000 que le sirve de regu 
lador, y por reunir 33 años, 6 meses y 20 días 
de servicios como Catedrático de los In stitu 
tos de Lorca y de M u rcia . ...................................  3 .600

D. Juan  Gorduío y Y illalón, clasificado con el 
haber de 3.300 pesetas anuales, tres quintas 
partos de5 sueldo de 5.500 que le sirve de regu
lado v , i reunir 27 años, 9 meses y 6 días 
de si , - E xtracto  de jos mismos: A uxiliar
de b  oí a a a  del Ministerio de G racia y 
Jusi i ' * eos, 6 meses y 18 días; Juez de pri
mer u . a d8 varios partidos 10 años, 11
mes- y c ias; en situación de excedente 10
mese * lías; M agistrado supernum erario
de b * 1 n i cia de Cádiz 5 meses y 22 días;
Juez > •*- a r a  instancia del distrito de San  
Yic* de oc,villa 2 años, 10 meses y 24 días, 
y se ’ f don * a por razón de carrera  8 años. . 3 .300

D. Eug ° L  ^ rre ra  Guirao, clasificado con el 
haber ‘t, aoOO pesetas anuales,¡cuatro quin
tas o i roo : 1 soeldo de 2.500 que le sirve de 
regrb ú' por reunir 41 años, 9 meses y 12
días •!>-■ servicios como Sobrestante de Obras
p ú b l i c a s . . . . . ...............................    2.000

D. Antonio Anglada y López, rusificado con el 
haber de 1 600 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes i 1 sueldo de 2 .0 0 j que le sirve de 
regv: -i - por reunir 38 años, 6 meses y 5  
días ¡v-. ; v vicios como Sobrestante de Obras
púbL o .   ................        1.600

D. M:v, .no r. nández Castañón, clasificado con 
el ho : í3 dr*. 1.500 pesetas anuales, tres quintas  
parí o; uM bueldo de 2 500 que le sirve de re
gulador. y por reunir 33 años, 10 meses y 5 
días de servicios. E x tra c to  de los mismos: En  
el Ejército 1 años» 4 meses y 20 días; Telegra
fista * j ‘ nera clase en la isla de Cuba 14 
año o^ses y 16 días; Oficial segundo de 
est»'* * . r rcero da A dm inistración del Cuer
po or a dcaciones de dicha isla, 5 años, 6 
mes % * sías, y se le abonan por razón de
caro » ñ o s . . » . ...........      1.500

D. Ju> t» oho y Manzano, clasificado con el 
hab < .000 pesetas anuales, dos quintas
part . neldo de 2.500 que le sirve de regu 
lad x y i reunir 24 años y 6 días de servi
cios. E x ir  iéto de los mismos: En el Ejército 4 
años v un oía; Telegrafista primero de la isla 
de Cub., 15 ¿ños, 6 meses y 11 días, y Telegra
fista primero, Oficial tercero de A dm inistra
ción de i Cuerpo de Comunicaciones de la m is
m a isla, 4 años, 5 meses y 24 días.......................... 1.000

D. Me urlciu López y López, clasificado con el 
habt de 620 pesetas anuales, dos quintas p ar
tes u J  sueleo de 1.550 que Je sirve de regula
dor. y por reunir 23 años, 8 meses y 25 días 
de servicios. E x tra c to  de los mismos: En el 
Ejército y en la G uardia civil 17 años, 9 m e
ses y 5 días, é Inspector de tercera y  de cu ar
ta  ¿lase del Cuerpo de Or : en público de la  

.provincia de Lugo 5 años, l í  meses y 20 días. 620

Importe total de las jubilaciones.......................* 78.520

PENSIONES BE MONTEPÍO

Doña M aría Rita Blake y Orbaneja, viuda de 
D. Ensebio G arcía Page, Consejero de Estado.
Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.. 3.750

Doña Pilar B au tista  y López, viuda de D. Ma
nuel María Aréu y de la Peña, D irector de Sec
ción de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos. Be le declara;con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales.' 1.425

4 Doña Mercedes Lloréns y Massó, viuda de Don 
José Casam  da, M agistrado de la Audiencia 
de lo crim inal de Gerona. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de M inisterios
de 1.250 pesetas a n u a le s . ................................   1.250

Doña A nacleta Cuartango Ruiz, viuda dé D. T i- 
burcio Francisco  Morga é Iñíguez, Director de 
Sección de tercera-clase del Cuerpo dé Telé
grafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas
anuales..............................................  . . . . . . . . . . .  1.150

Doña Isabel Rico y Gil, viuda de D. Enrique del 
Todo. Juez de prim era¡ in stan cia de térm ino.
Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales  1.125

Doña Angela de Pablo y Gallego, viuda de Don 
Ensebio G arcía, Oficial segundo de Telégrafos.
Se le decl> ra  con derecho á la pensión dél Mon
tepío de Correos de 950 pesetas an u ales.  * 950

Doña Consuelo y Doña A m alia Bálgom a y B ál-  
gom a, huérfanas de D. M axim iliano, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda públi
ca . Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas a n u a le s ,« 825

Joña Simona Adanero y Alonso, viuda de Don s
Joaquín Ferrer Herrera, Oficial de Telégrafos. |
Se le declara con derecho á la pensión del Mon- S
tepío de Correos de 550 pesetas anuales  550 !

Joña Encarnación y  Doña Teresa Selgas y M ar
tínez, huérfanas de D. José, Oficial de cu a rta  
clase de Correos. Se les declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales     550 ¡

)oña Josefa Pedraz y Pérez, viuda de D. Manuel f
Tabarnero y Reguillo, Escribiente m ayor de 1
Obras públicas. Se le declara, en cum plim ien
to de la sentencia dictada por el Tribunal de 
lo Contencioso adm inistrativo en 25 de O ctu
bre últim o, con derecho á la pensión del Mon
tepío de^Correos de 550 pesetas anuales  550

)oña Benita Pereyra y Cifuentes, viuda de Don 
Manuel Rivas Sáiz Pardo, Oficial de cuarta  
clase de Hacienda pública. Se le declara con  
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas a n u a le s .. .  ........................................ 500

)ona Soledad O larría y Dutell, viuda de Don 
Francisco Gamboa y Abella, Oficial de cuarta  
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas an uales .....................................  500

)oña Josefa Baile Botella, viuda de D. Ramón  
Alba Pomares, Oficial, de cuarta  clase de H a
cienda pública. Se le declara con derecho á la  
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pese
tas anuales......................................     500

Importe total de las pensiones de Montepío. . .  13.625

PENSIONES DEL TESORO

Doña Clotilde Montalvo y Rebolledo, de estado 
viuda, huérfana de D. José M aría, Goberna
dor civil de A licante. Se le declara con dere
cho á suceder á su m adrastra Doña Ju an a  
Sánchez Remón en el goce de la pensión vita
licia de 2 .187‘50 pesetas anuales, en vez de la  
del Montepío de Correos de 950 pesetas que 
disfruta como viuda de D. Tomás Tem prado. .  2 .187‘50

Importe total de las pensiones del Tesoro. . . .  2 .187‘50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Dolores Osorio y Alvarez, viuda de D. Ju - i
lian Martínez y Boquerín, Ayudante de pri- 8
m era clase de Establecim ientos penales. Se le 1
declara con; derecho á dos mesadas al respecto 1
de 2 J 0 0  pesetas anuales  .............    333‘33 i

Doña F ran cisca  Dolores Ibarra y B astarraren a, i
viuda de D. Yenancio Goya é Iriza, Oficial se- 1
gando de Telégrafos. Se le declara con derecho j
á dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas I
an u ales. ................          . . . .  250

Doña Elvira Rodríguez Alvarez, viuda de D. Ce
lestino Villasante y Alvarez, Oficial tercero de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales.. 250

Doña Concepción Yelázquez Palomino, viuda de 
D. A rturo Camino y G arcía, Oficial tercero de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto dé 1.500 pesetas anuales.. 250

Doña M aría de la Cinta Colome y Durán, viuda 
de D. José Elena Heneriz, Pesador primero de 
la A duana de Irún . Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1 .0 0 0  pesetas
an u ales. ................................................    166*66

Doña Ana Costa y Madreñas, viuda de D. Ju an  
Marco y Bernabeu, Agente* de segunda clase 
dél Cuerpo de Y igilan cia  de Barcelona. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.000 pesetas an u ales ...................................  . . .  166‘66

Doña R ita Oueli Balbín, viuda de D. Angel Ro
dríguez Portal, Celador del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho á dos mesadas
al respecto de 750 pesetas an u ales ........................ 125

Doña Josefa Gorostiaga Mais, viuda de D. Luis  
Embil é Ibarguren, Mozo de faena de la Adua
na de Irún. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 625 pesetas a n u a le s .. .  104‘16

Importe total de las mesadas de supervivencia
(por una sola vez)  ----- . . . . . . --------   1.645‘81

E x p e d ie n te s  de U l t r a m a r  re v isa d o s  en cum 
plim iento del d e cre to  le y  de 4  de A b ril  
de 1 8 9 9 .

PENSIONES DE MÓNTE PÍO

Doña Stilita A costa y Montero, viuda de Don 
Ju an  Fernández Fonseca, Telegrafista prim e
ro, Oficial cuarto de Adm inistración en la  
isla de Cuba. Se declara subsistente la pen
sión de 1.000 pesetas anuales que se le conce
dió en 9 de Junio de 1 8 9 4 ............................  . . . .  1.000

Doña Ram ona Amalbert y Santos, viuda de Don 
Perfecto Paradis y Pérez, Oficial quinto de 
Hacienda en Puerto Rico. Se declara subsis
tente la pensión de 375 pesetas anuales que se
le concedió en 27 de Octubre de 1894...................  375

Doña Petrona Aciego, viuda de D. Federico  
Lim a y Renté, Promotor fiscal del distrito del 
Cerro en la Habana. Se declara subsistente la  
pensión de 1,125 pesetas anuales que se le 
concedió en 5 de Noviembre de 1892; pero su
primiéndose la bonificación que sobre dicha  
pensión le fué reconocida en la m ism a fech a.. 1 .125

Doña Angela Melián y Recio, viuda de D. F ra n 
cisco G arcía del Busto, Telegrafista segundo,
Oficial quinto de A dm inistración en la isla de 
Cuba. Se declara subsistente la pensión de 750 
pesetas anuales que se le concedió en 31 de
Julio de 1 8 8 6 . . ..................................................................  750

Doña Rita y Doña Carmen* Sánchez y  Claksón, 
huérfanas de D. A gustín , Oficial quinto, In
térprete de la A duana de G u anica en Puerto  
Rico. Se declara subsistente la  pensión de 875 
pesetas anuales que se les concedió en 25 de
Mayo de 1896  ...................................... 375

Doña Juana Yera y M artínez, huérfana de Don 
Raim undo, Oficial segundo de la  A dm inistra
ción de R entas y A duana de May agües (Puer

to Rico). Se declara que la pensión de 1 .250  
pesetas anuales que se le concedió en 3  de 
Septiembre de 1898 quede reducida á 1 .0 0 0 . . .  1.000

Doña Rosa Busquets, viuda de D. A gustín José  
de Rives,, Oficial tercero de la Contaduría ge
neral de Ejército y Hacienda de la isla de 
Cuba. Se declara que la pensión de 1.250 pese
tas anuales que se le concedió en 30 de No
viembre de 1889 quede reducida á 1 .0 0 0 ............  1 .000

Doña Felicinda Ju x e t y Pich, viuda de D. Magín 
Rivas Palau, A uxiliar facultativo de prim era 
clase del Cuerpo de Minas de la isla de Cuba.
Se declara que la pensión de 2 .2 5 0  pesetas 
anuales que se le concedió en 22 de Enero
de 1897 quede reducida á 1.000...............................  1.000'

Doña Eduvigis Soler y G arcía, viuda de D. B ar
tolomé Jan er, Registrador de esclavos de Pon- 
ce (Puerto Rico). Se declara que la pensión de 
2.500 pesetas anuales que se le concedió en 28 
de Mayo de 1884 quede reducida á 1 . 0 0 0 . . . . . .  1.000

)oña M aría del Rosario del Yalle é Infante, v iu 
da de D. Tomás Ju stiz , Oficial tercero de la 
A dm inistración Económ ica de la Habana Se 
declara que la pensión de 625 pesetas anuales 
que con el aumento de otra cantidad igual se le 
concedió en 22 de Junio de 1892 quede reduci
da á 1.000............................................................................ 1.000

Importe total de las pensiones del Montepío 
de Ultramar.  ...................................................  8.625

RESUMEN

[mportan las jubilaciones....................................   78.520
[dem de las pensiones de Montepío.......................   13.625
[dem de las del Tesoro...............................  ...................  2 .187‘5fi
[dem de las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)...............................................................................  1.645*81
[dem de las pensiones de Montepío procedentes 

de U ltra m a r   ............................ ................ 8 625

Total    104.603 31

Madrid 1.° de Febrero de 1901 ,= E 1  Director general, Pedro 
Mateo S agasta.

M IN ISTERIO DE L A  GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n

Organización provincial y municipal.

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo de los a r 
tículos 2.° y 4.° de los reglamentos de Secretarios de Diputa
ciones y Contadores de fondos provinciales y m unicipales 
respectivam ente, aprobados por Real decreto de 11 de Diciem
bre últim o, este Centro directivo publicó en la  G a c e t a  d b  
M a d r id  del día 2 5  de dicho mes aviso p a r a  qu e los a c tu a l e s  
Secretarios y Contadores, tanto activos como aspirantes, pre
sentaran  los documentos que se indicaban, y en la form a 
prevenida, dentro del térm ino de treinta días hábiles; advir
tiendo que si bien el retraso en su presentación no les haría perd er  
la aptitud y derechos> no podrían tomar parte en concursos anun
ciados antes de cumplir el indicado requisito * y  toda vez que 
gran  número de Secretarios y Contadores no han aportado la  
docum entación de referencia para form ar sus expedientes 
personales; esta Dirección general ha resuelto, para los que 
en tal caso se encuentren, queden en la m ism a los justifican
tes adjuntos á las instancias concursando dichos cargos si 
no les hubieren sido devueltos; entendiéndose que respecto á  
Secretarios de Diputaciones, los concursos de que se tra ta  
son á contar desde el publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
19 de Diciembre de 1899, y á Contadores de fondos provincia
les y municipales los anunciados con posterioridad á la Real 
orden de 30 de Agosto de igual año.

Madrid 1.° de Febrero de 1901.= E 1  Director general inte
rino, Fernández Hontoria.

Habiéndose extraviado las instancias documentadas de los 
individuos que concursaron la Contaduría de fon os m unici
pales de A lcira (Valencia), como consecuencia d*l anuncio  
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 17 de Agosto de 1897, 
se abre nuevo concurso para proveer dicha plaza por térm ino  
de treinta días, conforme previene el a rt. 29 del reglam ento  
de 11 de Diciembre próximo pasado, durante cuyo plazo po
drán presentar sus instancias ante esta Dirección general los 
aspirantes que lo deseen solicitar, si, reuniendo las condicio
nes determinadas en el a rt. 25 del reglam ento de referencia, 
hubieran presentado los documentos mencionados en la cir
cu lar de 22 del mismo mes y año.

Madrid 1.° de Febrero de 1901 .= E 1  D irector general inte-* 
riño, Fernández H ontoria.

Habiéndose extraviado la  instancia docum entada de B o a  
M a n u e l  Bibiano Fernández Redondo, concursante á la Con
tad uría  de fondos m unicipales de Pozoblanco (Córdoba), como 
consecuencia del anuncio inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 17 de Agosto de 1897, se abre nuevo concurso para  
nroveer dicha plaza por térm ino de treinta días, conform a 
previene el a rt . 29 del reglam ento de 11 de Diciembre p róxi
mo pasado, durante cuyo plazo podrán presentar sus in stan 
cias ante esta Dirección general los aspirantes que lo deseen 
solicitar, si, reuniendo las condiciones determinadas en  el ar
tículo 25 del reglam ento de referencia, hubieran presentado 
los documentos mencionados en la circu lar de 22  deJ misma

m0 Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Director general interí- 
no, Fernández Hontoria,

V acante el cargo de Contador de fondos m unicipales de 
n a tiia f Alicante se anuncia concurso para proveerlo por ter
mino de treinta días, conforme previene el a rt. 29 del regla
mento de 11 de Diciembre próximo pasado durante cuyo pla
zo podrán presentar sus instancias ante esta D irección gene
r a l  l o s  aspirantes que lo deseen solicitar, si, reuniendo las  
condiciones determinadas en el a r t .  25 del reglam ento de re
ferencia, hubieran presentado los documentos mencionados
e n  la circular de 22 del mismo m es y ano. .

Madrid 4 de Febrero de 1 9 0 L = E 1  Director general in teri
no, Fernández Hontoria.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
Estado relativo a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 30  de Enero de 1901.

Relación individual de las inhumaciones»

EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 | 6 > 1 Párvulo............... V iruela.................................................. Recaredo, 1.
18 > * 1 Soltero............ , Fiebre tifoidea................ ............. Plaza de la Lealtad, 2. 

Hospital Provincial. 
Mayor, 26.

44 b y 1 Casado..,. . . . . . . . Tuberculosis.................................
55
54
y

y » Idem................T lA Idem....... ...........................................
>
1

y
>

Idem................
Párvulo.......

Idem......... *........... .................................
Sífilis........................................ ....

a.j-iUi'Vjpi.tíi.i Provincial, 
ídem.

59 > > Casado..,.......... Bronquitis.......................... Amsniel, 31.
> 7 > Párvulo.............. Idem .......... .................................... Desengaño, 27.

Ronda de Segovia, 19. 
Ay ala, 11.
Almagro, 20.
Goya, 35.
h ‘íspital Provincial 
Idem.

I > . > Idem.......... ........ ídem................................................ * . . -
* 1 y Idem... . , ............. Idem. ............................................ .........

Isidro Gar^do • • » y 1 p Idem................... Idem.................................. ............ .
Acromo Serrano.. * * ■............. ..****•*••*••»***•*. I y y Idem......... . Idem .................... ................................

56 y y Casado ............. Idem,..............................* .....................
A ni "í-~to Torres........... ............. . . . . . * * &7 y Soltero.,........ Idem . ¿........................... ........................
Jtr ús G * reía. . , .......... . . . . . . . . . . . . . . ................ .. > 1 y Párvulo... . . . . . . . Idem................ ...................................... Idem.
Rh rn ó m G a r c í a . . ... . . . . y 4 y Idem................. . Idem.................................... . Sagovia, 49.

Madera, 55.
Ruda, 10.
Hospital Provincial. 
Conde de Barajas, 1. 
Santa Isabel, 11. 
Hospital Provincial, 
Santa Engracia, 115. 
Idem, 95.
Hospital Provincial.

Klo\ OMas • ................... y 7 ■ ídem.... Idem. ................. .......................... .........
Erne^b ■ R «dríguez. .. • . . . . . . . y 1 y ídem,.. Broncopneumonía.................... ..........
Pedro B' a acó . . . . . . . .  * 62 > y Soltero. . . . . . . . . . . Idem.. .......... ........................ .
Enrique Jarcís ... . . . . . . .......................... . . . . . . 51 y > Idem., <.*.*.......... Pneumonía...........................................
pedro I)ueña . . . . y 1 2 > Párvulo......... Idem ........ ............ .................. .
Cris pulo Montealegre.. . .  ........ 35 y y Soltero... Idem......... ...................................
Patricio Llórente.......... *. • . . . . . . . . . . . . .  ****.*.*. 73 y y Viudo .............., Catarro senil. •. .. ...................... .
F.nnque -olana . . . . ,  . . . . . .................... * »,, ¡ » 1 : y Párvulo............. . Indigestión........... .................................
A mbrosio Buenaventura., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 52

74
63

> y ' Soltero......... . Uremia..................................................

Francisco Ibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .
»
» »

Casado............
Viudo

Apoplejía cerebral...................................
Idem,., ..........................................

Ave María, 3.
Ronda de Segovia, 37. 
Carolinas, 5.
Hilario Peñasco. 
Caballero de Gracia, 15, 
Valencia, 18.
Ronda de Toledo, 14. 
Mancebos, 12.
Pretil de Santisteban, 1. 
Desengaño, 3.
Puerta de Atocha.

Ramón Moso.......... ...................... .............. . . . . . . 67 > ■ > Casado............. . Hemorragia cerebral, . . . . . . . . . . . . . . . . .
P^drr. B'irbena ................. ....................* ................ 4 * i > Meningitis.................................... •
Antón i o González..................... .................... 3 y . Idem.............. Idem....................  . • . . .
Antonio Gil aran a,. ........... ................................ > 8 * Idem.................. Idem. ..............  .........  . .  .......
A utonio Fernández........................................ . 2 i 6 y ídem ................. . Idem.............................................. .
Fuíogío González........... ................... 53 % y o & s & d o . . . Tabes............ * . . . .  • •
Rhfael Blanco, .................. y 11 y Párvulo....... Hidrocefalia......... ............ .
A ) fredo Diez........................... ........................ y i y Idem............. Raquitismo • • • • • •
León Morales................................ ...................... 36 > y •Jasado.. Congestión..-. , . . . .
Florentino Rodero.......... ....................................... 65 > y Idem. .................  . . . .  . * Prisión Celular.

[foto masculino.................................................... . y y Mediodía Grande, 20.

San Hermenegildo, 32. 
Tudescos, 5.
Camino alto de San Isidro, 1. 
Medellín, 5.
Travesía de Fúcar, 24.
Divino Pastor, 23.
Hospital Provincial.
Buen Suceso, 8.
Lagasca, 30.
Olivar, 42.
Carranza, 21.
Mendizábal, 7.
Mira el Río baja, 10. 
luán Panto ja, 6.
Atocha, 145.

Doña Justa Prado............................ ............. . 4 y y P á r r v lo .

Mr

Viruela.. *. . . . .
María Martínez............................................... 3 > y ídem.......... Sarampión •.»* • . .
Manuela Pérez.................. ............................. 29 y y ^iuda... . , „ * ,  ... Tuberculosis., . . . .  •• . •
Francisca Santos............................................... 37 y y Casada ............ Lesión cardíaca. . . . . . . . .  . . .
TQodora López....................................... ......... . 14 > y Soltera............... Asistolia.. . . . , .
Ramona Martínez.......................................... 44 > y Casada............... Idem.................... . .
Antera Nicolás.................. ........................... .. 64 y Idem.............. Tn nficiencia valvular
Sebastiana L lew a ............................................ , 77 > Viuda ................. Miocarditis.. . . .  . . . . .  . .
María Mercedes Cano.......... ............................. 1 6 y Párvulo._____ "R t Ü.CO DTifiUlTldl 1R
Germen Orítalva............................................... y 8 y Idem......... Idem . . .
Franms^a Sánchez........................................... 64 y y Viuda............... , Idem . . . . .  . .
Claudia Herrero......................... ...................... 43 y > id&m. . . . . . . . . ¡f d
Francisca Muñoz............................................... 64 > y Idem................... Idem. . . .  ,
Aprisa Ar*eís................................................. » 1 y Párvulo............. . Catarro ■nulmonar
Francisca Táñez.................................  ............ 78

42
65

* y ":kida«... ......... Apoplejía cerebral..................................

Ter.'sa Rodrigo..................................................
> y Soltera.......

Viuda.........
Idem . ............................................ .
Idem

Abada, 26.
Glorieta de las Delicias, 3. 
Mendizábal,8.
Lavapiés, 44.
Ronda de Segovia, 24.
Mal donadas, 5.
San Vicente, 18.
1 TI nlio 7 1

M ría Teresa López............................................ 2 > y ^árrhlo............* Meningitis»
E-iuvigis Pérez................................................. 77 1 y Viuda................. Reuma ti smo____
Leonor Rabinos................................................ 20 > Soltera..., Hemorragia . . . . . . .  ..
María Luisa Martín........ ................................ . 1 > y Párvulo* .......... Debilidad congénita .

foto femenino............................................................ »
>

y y %.
dem. ................. ................... ............................... > >

w
A7r a enana, n .

R e s u m e n  p o r  o a u s a s  d e  l a s  e f u n c i o n e s .
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M-nOno 31 oe Enero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Oortejarena,

(i na adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse én érrégímen sanitario de la legislación v « «  «af. « » * * * * «  i . «  * * *
Bigna.dab en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas da su usrr así como las del ¡sentido, las enfermedades con- 

Cfetnr dlsposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d« °  implican la necesidad 
^ m t z  casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital '  " ^  m08,

•%
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B ELLA S  ARTES

J u n t a  c e n i ' - r a l  d t e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .  (l)

E stado núm. £ 0 .

Relación ele las provincias liquidabas hasta el 31 de Diciembre de 1899, con expresión de las  ̂cantidades devengadas, cobradas y pendientes de ingreso durante 
el decenio de 1887-88 á 1896-^7, según las cuentas rendidas por las Juntas provinciales y las liquidaciones practicadas por la Contaduría de la Junta centra!.

G  A . 1 S T  T I  *D >  JB Z  ,S » . E > E V  JB Z  TST <3- A .  3 0  - A . . S

P R O V I N C I A S S E G Ú N  L A S C U E N T A S  R E N D I D A S S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes, i TOTAL 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

Alava...................................................... .................. 29.791*17 33 711*23 18,596*80 
60.683 91

19.994*17 102.093*37 29.791*17 33.711*23 18.596*80
60.698*11

19.994*17
14.590*16
22.857*14
80.697*79
22.791*36
47.941*66
33.338*14
30.676*30
50.011‘21
24.079*58

10-1.093*37 
227 655*66 
361 { 80*83 
716.884*36 
306 417*89 
241.178*74 
251.8! 7*82 
343 614*90 
322 234*32 
376.060*30 
124 105*78 
317 212*05

Avila................................................ ......................... 70 889‘59 78.676*96 14.585*06 224.835*52 70.909*94 81.457*45
Badajoz...................................................................... 87.420‘17 122.169*06 127.933*44 22.857*14 360.379*81 87.611*09 122.679*16 127 933*44
Barcelona...................................................................... 172589 211.986‘80 251.077*89 80 582*45 716.236*14 172.589 212.519*68 251.077*89

138.110*70
70319*71
87.164*49

Cádiz .............. ....................... ........................... 60.542*43 84.833*87 137.877*90 22.782*57 306.036*77 60.542-43 84.973*40
Canarias.................. ................... ....................................... 57.764*99 64.041*79 70.260*12 47.694*58 239.761*48 57.765*77 65.151*60

74.886*70
114.298*55

Ciudad Real............ 56.428*49 
86.159 95

74.369*70
114.298*55
91.138*74

123.606*36
49.439*61

87.158*13 32.745*66 250.701*98 56.428*49
Córdoba......................................................... ........... •••*. 112.480*10 30.676*30 343.614*90 86 159*95 112,480*10 

101.276*13 
122.112‘79

Cuenca.................. .............................................. ..
Granada................................................................... .

79.645*33
106.041*14

101.045
122.112*79

49 733*45 
24.079*58

321.562*52 
375.839‘87

79.756*88
106.041*14

91.190*10
123.826*79

Guipúzcoa ...................... .............. ..................................... 40.793*29 30.209*91 3 196*65 123.639*46 40.793*29 49.765*45 30.209‘91 3.337*13
Huesca.................................................................................. 87.635*24 98.982*73 75.855*68 54.704 317.17765 87.650*88 99.001*49 75.855*68 54.704
Logroño........ .......................... ............ ................ .. • , 58.371‘19 69.979^94 42.097*95 39.525*75 209 974*83 58.403*05 70.152*63 42.103*30 40.298*48 210.957*46
Madrid, provincial............................... ................ .. 65.371‘21 74469*24 91.974*91 24.303 89 256.119*25 65.966*35 75.621*87 92.296*51 25.493*57 259.378*30
Pontevedra........ ................................................. .............. 64 379*05 74.863*83 76,966*45 16.529*95 232 739*28 73.691*85 86.357*08 76.96**45 16.529*95 253.545*33
Segovia........................................................ .. 58 541*55 67.084*27 46.242*02 10.131*51 181.999*35 58.578*57 67.134*10 47.839*92 10.173*17 183.725*76
Teruel................................................................................ . 87.006*35 96.312*82 103.932*42 23.734*67 310.986*26 87.066*71 98.782*51 104.266*51 23.977*40 314. 093*131

T o t a l e s  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269.370*14 1.529.965*50 1.556,505*42 517.857*38 4.873.698*44 1.320.539*85 1.601.275*24 1.589.518*35 524.828*34 5.036.161*78

P R O V I N C I A S

C  O  B  H  J k .  3 3  A . &

SE .G Ú N  L A S  C U E N T A S  R E N D I D A S S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vaoantes. •Reíate-" 
' g-ros. TOTAL 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

Badajoz........................................................................... ..
Barcelona......... * ...................................... *•••*...............
Cádiz............................................................................ ..
Canarias................................................* •. *.......................
Ciudad Real .........................................................
Córdoba..................... . . . . .......................... .......................
Cuenca ................ ........................ ................................. ..
Granada.................................................. . *............ ..
Guipúzcoa............ .. .......... ........................ .
H uesca...................... ................................. *.......................

Segovia. .................. ..................................... .

28.996*39
68.298*87
81.142*51

168.189*72
58.157*44
45.908*98
54.333*45
81.333
53.340*70
91.793*51
40.793*29
79.135*49
53921*83
63.820
62.686*27
58.092*61
83.474*44

34.242*23 
74.583*50 

115.498*30 
206.210*91 
81.392*54 
54.852*24 
70.229*95 

107.831-96 
70.263*86 

111 819*03 
49,121*21 
8& 854*80 
65.068*95 
72.916-59 

. 71.799*71 
66.998*14 
92:349*27

17.401*50. 
54.600*56 

117.337*62 
242:047*80. 
129.072*39 
36.144*38 
82.808‘24 

104.888*05 
68.372*24 
96.824*35 
30 209*91 
59.687*83 
39 741*12 
87.353*20 
75.334*11 
45.135*39 

. 96.453*28

19.991*18 
12.147*60 
21.753*46 
79.338*16 
20.872*03 
16.9L1‘36 
32 860*10 
29.185*62 
29.385*64 
18 178*85 
2.797*90 

49.529*82 
38.530*69 
17.778*72 
16,377*81 

; 9*897*75 
18,445*31

165*12
»
»
>

>
>

769*58
»
>
>
>
>

>
1

100.796*42
209.630*53
335.731*89
695.786*59
28949440
153.816*96
240.231*74
324.008*21
221.362*44
318.615*74
122.922*31
277.207*94
197.262*59
241.868*51
226.19790
180.123*89
290.722*30

28.996*39 
68 298 87 
81.142*51 

168.189*72 
58.157*44 
45.90898 
54.333*45 
81.333 
53.420*46 
91.793*51 
40.793*29 
79.135*49 

i 53.921*83 
63.820 

! 62 686*27 
i 58.092*61 
; 83.474*44

34.242*23 
74.583*50 

115.498*30 
206.210*91 
81.392‘54 
54.852*24 
70.22995 

107.831*96 
70.913*83 

111.819*03 
49.121*21 
88.854*80 
65.068*95 
72.916*59 
71.799*71 
66.998*14 
92.349*27

17.401*50 
54.600*56 

117.337*62 
242 047*80 
129.072*39 
36 144*38 
82.808*24 

104.888*05 
68 6n5*11 
96.824*35 
30.209*91 
59.687*83 
39.741*12 
87.353*20 
75.334*11 
45.135*39 
96.453*28

19.99118 
12.147*60 
21.753*46 
79.338*16 
20.872*03 
16.911*36 
32.860*10 
29.185*62 
30.009*01 
18.178*85 
2.938*38 

49.529*82 
38.530*69 
17.778*72 
16.377*81 
9.897*75 

18.445*31

100,631 *30 
209 630*53 
335 731*89 
695.786*59 
289.494*40 
153.816*96 
240.231*74 
323 238*63 
223.028*41 
318 615*74 
123.062*79 
277.207*94 
197 262*59 
241,868*51 
226.197*90 
180.123*89 
290.722*30

%
T o t a l e s í. 173.418‘50 1.434.033*19 1.383.411*97 433.982 934*70 14.425.780*36 j 1.173.498*26

í
1.434.683*16 1.383.724*84 434.745*85 4.426.652*11

■ R E S U L T A S

P R O V I N C I A S s e g ú n  l a s  c u e n t a s  r e n d i d a s S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

1Q por 100. 3 por 100, 50 por 100. Vacantes. TOTAL
í-
- 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

1  794‘78 531 1.195*30 
6.083*35 

10 595*82

2*99. 1.462*07*1 C* HAi ¿aa 794*78
i o /JU #Af7 531

í *  C i ñ O AK. 1 J95‘30
f »  Anrítc, 2*29n A  A O i t k Á  -

1,462*071 1Q 09̂ *1 Q
Avíla* *.**»••••• • • • • « •••*••••••••• 2.590,‘72 

6.277‘66
4.093*46
6.670*76

2 4o7 4o 
1.103*68i cv a  a ¿ nn

10.A)4 9a
24 647*92
C k f\  A  A A4tt

2.611 07 
6.468*58

o.87á 95 
7.180*86
{% OAAihW

6.097*55.
10.595*82!A AOA/AA.

2.44ó Do 
1.103*68i ocnico

io.UoD JLp
25.348*94

Barcelona...............j.............................................................
Cádiz................................... ........................
Canarias................ .............................................................
Ciudad I|eal. . . . . , . . . . . . . .  •>* • • *,•••**..................
Cófdpba . . , . , . . . . . i . . . . .  i v .............

- 4.399*28
- 2.384*99 

11.856*01
2.095‘04 
4.826*95 

26 304*63

5.775*89
3.441*33
9.189*55
4.139*75
6.466*59

20.874*88
11.787*33

318*40
10.127*93
4.910*99
1.552*65
3.064*12

86*13
3.963*55

9.030*09
8.805*5,1

34.115*74
4.349*89
7.592*05

32.672*76
n e  nnoi ji A

1 244 29 
1.910*54 

30.783*22 
114*44 

1.490*68 
20.347*81r OA AtríO

20.449 55
16.542*37
85.944*52
10.470*24
20.376*27

100.200*08 cw OO/I ti Q

4.399*28 
2.384*99 

, 11.856*79 
2.095*04 
4.826*95 

26.336*42

6.308*77 
3.580*86 

10.299*36 
4.656*75 
6.466*59 

20 276*27

9.030*09
9.038*31

34,175*33,
4.356*25*
7.592*05;

32.591*02ntr OQQt/í/|

1.359 od
1.919*33

31.030*30r
478*04

1.490*68
20.002*20 

K Qf Wynf Q

¿ i . u y < él  
16.923*49 
87.361*78 
11.586*08' 
20.376‘2j7 
99.205 91 
fV7 444*56

Granada ........................................... ................... .................
Guipúzcoa .......................... ............... ..................................
H u e s c a . ? ^ ^ •

14 247*63

8.499*75
4.449*36
1.551*21

25.288*44

16.167*85
2.356*83
4.621*71
1.632*34
1.106*63
7.479*14

o.yuü‘7o
398*75

5.174*18
995*06

6.525*17
1 \̂Of 1 A

D lo
717*15

39:969*71
12.712*24
14.250*740 Ctl (QQ

14.247 Do

8.5*15*39
4.481*22
2.146*35

Í2.U0 7 70 
644*24. 

10.146*69 
5.083*68 
2.705*28

¿D./áOO 44

16.167‘8£f 
2.36218 
4.943*311 
1 632*34

o.yuu i o
398*75 i 

5.174*18 
1.767*79 
7.714*85 

152*14 
275*42 

5.532*09

t/ / • 111 VM
1.Q42‘99 

! 40.004*11 
13.694*87 
17 509*79 
27.347*43

Pontevedjra....................................... ............................. .. • •
Segovia ^ 
Teruel •. •. * , • ? | • •. • . .  ♦ . .  • ^ . . .  #. c* • .............

1.692*78 
448*94 

-  3.531*91

iD¿‘ 14
233*76

5.289*36

0.041 oo
1.875*46

20:263*90

il.UUD Do
485*90

3.592*27

i i t .u u  l O I

w a
6.433*24

1 » V Ü V  Ü T f

2.704*53:
7:813*23:

3.601-87. 
23 370*83

SB.95-1‘64 95.932*31 173.093*45 83.875*38 448.852*78 J-06.248‘30 116.826*63 175.583*60i 86.745*36 485.403*89

----------- ---------------¡------------------------------1------- ¡—  1 ----------- ------------ -

Las cantidades! consignadas en números redondas indican cantidades negativas.

a'

(1) Via»? la Gaceta, del día 30 de Enero último.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E  (D

o iCABIDA (CAKEDA
m

i
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAX FQBES-TAE,

* iLectáreas iI®etárea*

m

r..— .

Fuente del Buitre .......................... Al pueblo de Peñascosa. N.—Con monte Navalengua de Casas de Lázaro............. Pinus pinaster. . . i . 750 i . 750E.—Con dehesa Navalengua..................................... .
S.—Con labores de Tobatejo................................. .
0 .—Con montes de Canalejas, de particulares. ..............

47

48

__ _ Al pueblo de Peñascosa . 

A l pueblo de Peñascosa.

N.—Con monte Royo de ios Palos..................................... Idem.... ................ 215 215*

875

Peñascosa

Mochas..........................................

E.—Con monte Perdigueros.................... .........................
S.—Con monte dehesa del Vidrio, de propiedad particular
0 .—Con monte Moheda Llana...........................................
N.—Con labores y montes de particulares........................ Pinus laricio........ 875
E.—Con monte Moheda Llana............................................
S.—Con monte Espino Cano de Paterna ..........................
0 .—Con monte Mochar de Alcaraz..................................

49 Moheda Llana *......... .................... Al pueblo de Peñascosa. N.—Con terrenos labrados de particulares ....................... Idem ............ . 425 425
E.—-Con monte Loma de la Albarda .............................. ,
S.—Con monte Espino Cano de Paterna ................... .
0.-— Con monte Mochar............................. ................. .

50 1 Peñascosa. ••.••••••••• Al pueblo de Peñascosa. N.—Con monte Enebrales..... ............................... . . . . . . . Pinus pinaster. . . «7 p; 475E.—Con monte Canalejas y dehesa de Tabarejo, de par
ticulares..................... .......................... ................

S.—Con propiedad particular*..................... ..........
0 .—Con monte Loma de la Albarda.................................

51 Al pueblo de Peñascosa. N.—Con montes de particulares ........................................ I d e m .. . . . . . . . . . . 515Peñascosa.. . . ............. .. E.—Con río Cideruela y monte Loma de la Albarda... . .  
S.—Con monte Loma de la Albarda.......... . ............ 515
0 .—Con Royo de los Palos ............................ ..............

5» Riopar# •• ••• •••».. Acebeda, Roblellano y Cerro Bar
dal ............................................. N.—Con monte Solana de Riopar de Alcaraz y Bogarra. Idem 2.328 1*285

5* Barranco Ontur..................... . Al pueblo de R iopar....

E.—Con río de la Vega y propiedades particulares.... . .
S.—Con Cotos de las Fábricas, río por medio . ...............
0 .—Con términos de Vianos, Villaverde y Alcaraz.. . . .  
N.—Con monte Malojar de las Fábricas............. . Idem. . . . . . . . 600 600E.—Con monte Peraltas de Molinicos.................. ............
S.—Con labores de varios particulares...........................

54 Malojar... ................................. ... Al pueblo de Riopar.. . .
0 .—Con labores de varios particulares.........................
N.—Con monte Malojar de Bogarra.................................. Idem s ................. 385 385E.—Con monte Barranco Ontur.......................................
S.—Con propiedades de varios particulares............. ••••
0 .—Con montes Arriba y San Cristóbal••••••••»•••••.

55 Rionfli’ . . . »  . . . . . . . . . . ■Monte Arriba. ...................... N.—Con monte Malojar de Bogarra . . ............... .......... Ma ,m . . . . . . . . . . . ... 300 300E.—Con propiedades de varios particulares ................. .
S.—Con arroyo de Cobatillaa........... ........................
O P.nn mnntp A pphp.rln ______________- _______________

56

57

San Cristóbal.. *............. ............. Al pueblo de Riopar.. . .  

Al pueblo de Riopar.

N.—Con monte Solana, Solana de Riopar de Bogarreu*. i Idem................. 450 450

Ríopar.. ............. Umbría A n gu lo .. . ......... . . . . . . . . .

E.—-Con monte Malojar.................................................
S.—Con propiedades de varios particulares......... .
O.—Con monte Solana de Riopar de Alcaraz... . ... 
N.—Con montes Canalejas de Cotillas.................. « . . ,tu r o _ < ■ ___ j  ̂  /'■'* 'i.: n ~ ~ Idem..................... 250 250E.—Con monte Santiago de Cotillas....... ............. ..........
S. — Con monte Umbría, Angulo de Vianos... .  „ .......
0 .—Con eLtérmino de Siles (Jaén). . . . , ............................

58 Salobre. . . . . . . . . . . . . . . . " Dehesa del Ojuelo,. . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Salobre . . . N,—Con mpntes Zapateros de Víanos y Picarazo?, de Sa-

E.—Con monte Solanas de; Alcaraz. ..................................
S.—Con monte sierra de Bienservida... -

925 925

59: C . I a L b a Picaraza»................................ . Al pueblo de Salobre . . .
0 .—Con monte Picarazas. ...................
N.—Con río Salobre ............................. 625 625E.—Con dehesa del Ojuelo.. . . . . . . . . . ....................
S‘.—Con dehesa del Ojuelo y labores.
0 .—Con término de Villapalacios .....................................

djft \Ti q n ACi , Cantalar.. ...................... ............. Al .pueblo de Vianos,, N.—Con Peña del Cuervo.............. .................................... Pinus laricio«• •»• 1.950 1.950W E.—Con monte Cerrolloso de Alcaraz...............................
S.—Con monte Malojar y Solanasde Riopar de Bogarra. 
0*—Con montes Zapateros de Víanos...............................

61 Víanos. • . . . . . . . . . . . . . . Cañada de lo* Mqjones. . . . . . .  f . . Al pueblo de Víanos N.—Con término de Villaverde y monte Arroyo de la
T H  ay y> l OAA

E.—Con término de Riopa<r, Coto de las Fábricas.. . . . . .
l.oQü 1.300

S.—Con los términos de Yestey Siles^................ .........
0 .—Con monte Umbría Angulo..................................

61í Vianoc Umbría Angulo.. . . . . . . . . : Al pasMoAe^iano^*, . . N. — Con monte Santiago y Canalejas de Villaverde y Co
tillas ........... ................. ................... ....................... I d e m .. . . . . . . . . . . 540

E—-Con monte Cañada de los Mojones.^.......................
S.—Con monte Umbría Angulo de Riopar y término de 

Siles (Jaén).................*.............. ..............

D4U

0 .—Con término de Cotillas. .............................................
61i Víanos ! ■ Zapatero*.. . . . . . . . . . . . . , .  *, , « .  „, Al pueblo de Víanos. . . . N.^Cnri mnnt,p. IVTnvpinTi Ha Bartipnlovo* Idem •••*••••«• 2.250

E C o n  monte Cantalar y término de Bogarra.............
S.—Con mpnte Solanas dp Riopar de Alcaraz

2.25U

64 , Al ^puebla ¡de Villapala-
O.—Con monte Dehesa del Ojuelo de Salobre................

; N.—Gon monte Picarazos de Salobre.................. ...........
E.—Con término de Bienservida, monte Sierra.. • ..........

Pinusi)ma*l*s?.*- 1.600 1*600
S.—Con arroyo de Villapalacios.................................

h)eh esp n . . . .«« Á l jafae l̂o* de ViUapfla-
! T QL.OS .

O.-rCon propiedadíOs particulares................................... .
65 ViIIapaU«,os..............,

N.—Con arroyo de Villapalacios-.% •. Quercu* ptdmntu- 
lataE.—Con monte Sierra de Bienservida ............•••••••••. 1.100 1.100

S —-Con.: término, de Bienservida......... ............... .

61 “V i J I ft ini I fl 4tt. OH * •#•*»•••*•
O.—Con camino- Real de Andalucía*................. .

OIOS . » f * . . . . . .  t M.—Con tér¡mino de Bienservida..... .................................
E.—Con monte de Cerro Alto. . . . . . . .  %. . . . . . . . . . . . . . . .

Qaercus lvailiaiea 2.100

61 Villairopdo. . . . . . . . . . . . . Arroyo d£,l* P u e r t a , . . ........ .. Al pueblo deyillaverde,

¡ S*—Con río¡Guadalmena... ................. ....................
0  .—Con término de ¿Bienservida......................................
N -—C!rm rrinrito Aí’phfiHíi Ha Rinuni1 tr T̂tírtrkTSrlikv Aa &vi f  ' Ai. VyijPu AvuDcUa Ut3 LilUUur J iiUUUÍlua u Q  Y lllu.

verde.».. . . . * r. . . .
E.—Con. monte Roble Llano de Riopar^............................
S.—Con m^nte Canalejas de Cotillas. ......... ....................
0 .—Con monte Redondo de Villaverde*. . . . . . . . . . . . . . . .

Pinus piaáat*».,, 2.600 2.60»

6* YiHaverd®.. ••*••••»»•» Dehesa de Santiago................. . Al pueblo de Villaverde;► N.—Con monte Redonda de -Villaverde... .  . . . .  
E.—Con monte Umbría Angulo de Rioptv................. 540 540
S.— Con monte Santiago de Cotillas.......................... . f
O.—Con término de Silesj(Jaén)... . , . . . . . . , . . . . . . L .



Gaceta de Madrid.—Núm. 38 7 Febrero 1901 549
oÍX5

-
CABIDA CABIDA

KS TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
TOTAL FORESTA!. ,

55 Hectáreas Hectáreas

09 Villaverde............ . , . .  • Redonda••• Al pueblo de Villaverde. jsf,—Con monte "Llanas de Riopar de Álarcón . . .  , , , PrniiflE níníscsfot* . . a.son )1 4.800
E.— Con monte Arroyo de la Puerta.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
S.*~Con términos de Cotillas y dehesa de Santiago....... .
0 .—Con término de Siles (Jaén)............................. ..

i. XX ÂJjLUIJUVA t * *

Totales....... 71.0 43
L

64.418

PARTIDO JUDICIAL DE ALMANSA

70 Almfm sa... .  . . . . . . . . . . Pinar deAím ansa. . . . . . . . . . ........ Al pueblo de Almansa.. .N.—-Con término de Ayora (Valencia)...............................
E .—Con términos de Ayora, Enguera y Fuente de la 

Higuera (Valencia).................................... ...............

d :, r 22.000x r  m  uo iiaxtJptJiiDlD* * i BS.UUU

S.—Con términos de Fuente de la Higuera, Villena (Ali
cante), Caudete (Albacete) y Yecla (Murcia)__

0 .—Con términos de monte Alegre y Dónete y propie
dades particulares.............................. .......... . .

71 Alnera.- Pinar deAlpera Al pueblo de Alpera....... N .—Con montes de propiedad particular llamado Dehesa
y término de Alatoz.............. ....................... . ........

E.—Con montes particulares y labor de particulares.. . .
S .—Con montes de labor de particulares y otros..............
0 .—Con término de Higueruela y labores de particu

lares ...................................................... .....................

'í
Idem...................... 13.68 1 761

Totales.. . . . . 23.368 22.761

PARTIDO JUDICIAL DE CASAS IBÁÑEZ

72 Alborea....................... • •. Derrubiada... . .  % .............................. Al pueblo de Alborea,... N.—Con río Cabriel............... ......................... TV /; fifi 356
E.—Con terrenos particulares............................................... uuo 3HS1S.
S.—Con senda de las Cabañas.... . . .  . ................................
0 .—Con monte de particular ....................... .......................

73 Alcalá del Júcar............. Pinar de A lcalá. . . .  ........................ Al pueblo de Alcalá........ N .—Con montes Derrubiadas de Casas de Ves y río Júcar. 
E.—Con terrenos labrados de particulares de los térmi- 

minos de Casas de Ves y Carcelén................

Trlem.___ h QC9 i 4.160'»*•

"

74 RuIsd ríe V es., .. Derrubiada.. Al pueblo de Balsa de 
Ves.................................

S .—Con terrenos de labor y montes de particulares.-----
0 .—Con término Remeja, terrenos labrados y rio Júcar.

N .—Con río Cabriel............................................. *................. Trlpm . 1 o rnr> 1 3.700 

1

E.—Con término de Cofrentes (Valencia)..........................
S.—Con terrenos del término de Villa de Ves y río Júcar. 
0 .—Con término de Casas de V e s ......................................

. i uv.

75 PlflffAR Hfi Vpq . „ . . . . . Derrubiada.. • Al pueblo de Casas de 
V e s . . . . . . . . .......... . . . . N .—Con río Júcar.. . .  *.............. *............. ..................... ....... Tdem. . \ A fino l 4

É .—Con término de Villa de Ves. I.Í7C
S .—Con término de Carcelén........................ .......................
0 .—Con término de Alcalá y Solana de la Casa del 

C o n d e .......... . ........ ................................. ..............
76 Al pueblo de Casas Ibá- 

nez.......................
í

N .;—Con término de Villamalea y río Cabriel.......... .. Idem o O L f

É.—Con río Cabriel y el término de Alborea ...................
S .—Con dicho término y terrenos montuosos de particu

lares.

.34C1 3.154

0 #—Con labores p a r t i c u l a r e s . ..........
77 1 o /ln \ T ac< Al pueblo de Villa de Ves N .—Con terrenos particulares hasta el r ío ........................ Iden » 7

E.—Con términos de Jalance y Jarafuel, Rambla de la
Carrasca y Pie del Pico del Acebuche.....................

S.—Con propiedades particulares y otros y con el cerro
rio 1 nc¡ rl ppq IVÍninTlPR

i uu / .750

78 Villamalea.. .  .............. Derrubiada....................................... Al pueblo de Villamalea.
0 .—Con la rambla del Mingo Andrés hasta el río Júcar. 
N .—Con la provincia de Cuenca, término de Iniesta y T/Xn
T ?  f ac! 1 o Br o r J v  o 1 viC\ i .R nVlPI.. » « • • A «•••«••

m 4. 931 3.679Ifcíl rtJIlüb IcLDI aLLUb j el i JLU xoi* * »#••••*••*••
o*—uon termino municipal utj Labao u j a i i v i *  ....................

i
T o ta l e s 27.022 24.649

•

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHILLA

79 Chinchilla, Hoya Gon
zalo é Higuertielá. Á los pueblos de Albace

te, Chinchilla, Higue- 
ruela. Hoya Gonzalo, 
Fuente Alamo y Corral 
Rubio....... ........... ......

!
oxerra prooouiuutu.**

N .—Con terrenos labrados de particulares y término d e
PíntlC! InQTAnAvi 15.173E.—Con los partidos judiciales de Casas Iháñez y  A 1-
iriiiub naiepenSIS. 16.701

m S.—Con partidos judiciales de Áimansa y  terrenos me m -

:¡
!¡ 0 . —Con Cañada Real de la Mancha y terrenos che par-

í;

¡H ■
T o ta l e s  .

- i
16.701 15,173

PARTIDO JUDICIAL DE HELLÍN

. N .—Con pinar reservado de los Donceles........................ Pinus halepensis.. 1.000 1.0080 Hollín...*.••••••••••*! ■ E .—Con río Mundo... ............ ............................. ..
q r ’rvn f¿r»minn rlp lVTnrfltalla ÍMurClB.). .............. .

81 H e llín ,.. . . . . . . . . . . . .
Al pueblo de Hellín.. • .

¡5 tei illlIAU Ut5 lVlui a i/dlia ua ■ •••••••••♦*
Q,—0 on pinar reservado de los Donceles ....................

. N.—Con monte Lomas del Gamonal y  terrenos partici
Iptrnc. ................................... .........................................

a-
Idem * A Á A  f>

E. — Con terreno montuoso de particulares...........................
S Con término de Cieza y Calasparra (Murcia). . . . .

J..OO-6

1

1 .4 1 3

, CL—Con terrenos montuosos de particulares,,................. I
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES-
CABIDA

total

Hectáreas

CABÍDAi
FORESTA!,

Hectáreas

’ "82 

83

Hollín»* • * ■* * * ».**»*.**»

IJ 11 n „

IlftiiiñpliPS i • • i * é é «*. * i . i é 1. ..»* i Al pueblo de Hellín.® • • • N.—Con río blondo y labores de particulares............. Pinus h&lbpensis.. 

i I d e m .. . . . . . . . . . . .

: 2.299 2.291H

2.958GmirpÍ . . . . . Al pueblo de Hellín.......

E.—Con río blando y labores de particulares............. ».
S.—Con monte el Coto de las Minas (vendido).............*.
0 .—Con monte Grujas *....................................................
N.—Con río Mundo y labores de particulares................ . 3.339
E.—Con monte Donceles*. .........................................
S.—Con montes de particulares y el río Segura..............
0 .—Con labores do la venta do Velasco y Cañada del Ju

dío y el comino de Sooolsor. . .  ........•».......... .
84 VT,U1íw AI pueblo di l i t l l i , . , .. N. — Con Saltador (vendido).. .» * ................ ................ . •. i Idem...... .. . ..... 2.299 1.804

E.—Con monte Ayna Amarga y labores..........................
S.- - Con término de Cieza y el monte Cañada del Gallego.
O1»—Con río Mundo, terrenos montuosos y labor depar

tí rulares......... *. • • . •«*............................ . . . . . .
8" I Un Matanza v Navazos»* * * * * <**• * * % * * Al pueblo do. Hellín» * * * * N.—Con monte Cerrone y terrenos montuosos. . . . . . . . .

1 E,—Con camino viejo y carretera de Albacete á Murcia. 
S.—Con monte Saltador (vendido) y labores. . . . . . . . . . .
CY—Con arennin de riñen v pin M undo..».. . . . . .  • . . . . . .

Idem..................... 1.820 1.242

86 Dehesa hoval • * • •».•* • * * * * * *»«* * Al pueblo de Lietoí*»,»» N.—Con labores de particulares ................................... . Idem..® • ... .  .. . . . . 250 250>
K.v Con terrenos vendidos de la Hortiguela...............
S Con los mismos tórrenos v rambla de Híiar». . . . . . .
0 ,—Con camino de Peña Cuerta y término de A yna.. . .

,1
Totales. . . . . 12.680 10.969

PARTIDO JUDICIAL DE YESTE

87: Áwrin .......... .Pinar *•.»*•*•*••***•»* * * *■ * AI pueblo de'Ay na •.. •« N.—Con término de Alcadozo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus pinaster... 9.242 6.963
E.—Con término de Lietor ..................................•••••••.
S.—Con término de Elche de la Sierra......................
0 .—Con montes Alarcón y Llano Odrea, del Estado y la 

rambla Honda. ............... ..................... ...».*»•••.
88 "Molinicos....................... Cañada del Provencio, Mesillos, 

Peraltas, Cabezalleras y Vega-1 
llera . • • . . . . . . . . Al pueblo de Molinicos.. N —Con término de Paterna ............................. Idem................ . . i 5.661 3.530

E.—Con el mismo término, anejo de Alcaraz y término 
de B ogarra ............... ............................ .

S Con río Mundo............................ ........................
0 .—Con término de Riopar, término anejo de Bogarra 

y término de Paterna ............. .
89 M o l i n i c o s . . Dehesa de Torre Pedro y la Ce

lada® •♦.••*••».**•••••........v. • A los pueblos de Molini
cos y Elche............. .. N.—Con río Mundo............. ............................... ............... Idem 2.990 2.128

áE.—Con montes de Fuente Carrasca, Cerrajón, pinar de 
Pinilla y Cerrajoncilló...........................

S.—Con término de Yeste.......................... ................. .
0 .—Con arroyo de las Celadas................................. .

90 Vos te •» Ardal ............................................. Al pueblo de Yeste....... . N-—Con montes de propiedad particular.................. Idem ........... ••••. 450 450
É.-—Con labores y monte de particulares.............. .........
S. —Con labores de varios particulares.............................
0 .—Con propiedades particulares y monte de particulares

T o t a l e s . .  . . . 18.343 13.071

iMoiiféé de Esfablecim ieiifcis p úblicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno'de los. partidos judiciales-de esta provincia.

Continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno c iv i l  d e  la  provincia de B a d a jo z .
Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.— Conservación.

En -virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obrar, públicas con fecha 22 de Éjttero último, este Gobierno 
civil h*. señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, para 
la adjudicación en pública súbala de los acopios del pro
yecta :: retado en 1900 para la conservación de la carretera 
de t e o r d e n  de Albnera á Fregaba!, por su presupuesto de 
cont -é'n de 4.026 pesetas 9 céntimos.

Efia subasta se celebrará eop sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de 
Obrsn públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, 
principal, hallándose de manifiesto en las mismas, para co
nocimiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados exten
dida mí papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arreglándose 
en un to al adjunto modelo, acompañando cédula personal, 
y la cmaldad que ha de consignarse previamente como garan
tía p* r tomar parte en la subasta será de 41 pesetas en metá
lico ó eu efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acom
pañar n cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más propocíones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma,que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
queda do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no b; jen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, con tados desde la  fecha de la aprobación del remate, 
á presentar la carta de pago que acredite la constitución de 
la fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el ad

judicatario perderá el depósito provisional que hubiera he
cho para tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  dk M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia,

Badajoz 5 de Febrero de 1901. =R1 Gobernador, Federico 
Belmente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal num . .

enterado del anuncio publicadp por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen pqra la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación de la carretera de 
tercer orden de Alegara á Fregenal, cuyo proyecto fué re r e 
tado en el año 1900, se compromete tomar á *r¡n cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sojM/íón h los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que m haga, aifiBif burlo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero si dvjrtíendo que ¡será 
desechada toda,propuesta en que no se i xprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sê  compromete el proponerte á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma, del proponenta.) —jS '

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general ile 
Obras públicas con fecha 22 de Enero último, este Qobíwm 
civil ha sénalado el día 5 dé Marzo próximo, á las doce* para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para la conservación dé la carretera de se
gundo orden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, sección pri
mera, por su presupuesto de contrata de 5.752 pesetas Lcén- 
timo.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de 
Obras públicas de esta provincia, calle de San Juan, rlúm. 9, 
principal, hallándose de manifiesto en las mismas, para co
nocimiento del público, el proyecto respectivo*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 58 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que. acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, uña se
gunda licitación en la ferma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas» 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación d$l remate, 
á presentar la carta de pago que acredite la constitución de 
la fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula ia adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiese he
cho para tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
ie  este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi- 
mm de esta provincia.

Badajoz a de Febrero de 1901.= E i Gobernador, Federico 
"Bdsumto.-' - ■ ■1 ■ ... ■

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de 
segundo orden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, sección 
primera, xuyo proyecto fué redactado en el año 1900, sé com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
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do sh y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ia que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obra s asi como toda aquella en que se añada alguna cláu-
SUlS,.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

E o virtud de lo prevenido por la Dirección general de 
Obra^pub icas con fecha 22 de Enero último, este Gobierno 
ha señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, para la 
a 1 ( ÍCj C10n subasta de los acopios del proyecto
reu?\G,,ado en^1900 para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Alange á la de Albuera á Fregenal, por su 
presupuesto de contrata de 4.787 pesetas y 84 céntimos.
 ̂ iiista subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
publicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas, para conoci
miento del público, el proyecto respectivo.

V a?  Proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
ten ai das en papel timbrado de una peseta,, clase 11.a, arre
gla adose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 48 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acre alte haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción < fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin más 
trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el adjudi
catario perderá el depósito provisional que hubiere hecho 
para, tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901. =E1 Gobernador, Federico 
Beimonte.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba- 
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de ter
cer orden de Alange á la de Albuera á Fregenal, cuyo pro
yecto fué redactado en el año 1900, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . - .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por H que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo prevenido por ¡a Dirección general de 
Obras públicas con fecha 22 de Enero último, este Gobierno 
ha señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, para la 

•-adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para la conservación de la carretera de ter
cer orden de Villafranea de los Barros á Campillo, por su pre
supuesto de contrata de 4.500 pesetas y 58 céntimos.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, pxin- 

; eipal, hallándose de manifiesto en las mismas, para conoci
miento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 46 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les i sté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del m odo que previene la referida 
instrucción.

En el caso qus resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad-de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Ei adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desdula fecha de la aprobación del remate, á 
.presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 

í fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sinmás 
trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el adjudi
catarioperderá el depósito provisional que hubiese hecho para 

i 'tomar parte en la subasta.
Serán de cuenta clel rematante los derechos de inserción 

de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y  en el Boletín ofi
cial de este, provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901. = E l Gobernador, Federico 
Belmente.

Modelo de propos ición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ..... .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para.conservación de la carretera de ter
cer orden de Villafranea de los Barros á Campillo, cuyo pro
yecto fué redactado en el año 1900, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
f l  P .fit íA  h  «  / . O  í > r lO  n p i l n n a v t  n n  n  /-» n a  a v - n n a n a

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma, del proponente*) —S

En virtud de lo prevenido por la Dirección general de- 
Obrasjmblicas con fecha 22 de Enero último* este Gobierno 
ha señalado el día 5 de Marzo próximo, á las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para la conservación de la carretera de 
segundo orden de San Juan del Puerto á Oáceres, por su pre
supuesto de contrata de 6.663 pesetas y 95 céntimos.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido1 en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de 
Obras públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, 
principal, hallándose de manifiesto en las mismas, para co 
nocimiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 67 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin 
más trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que hubiese he
cho para tomar parte en la subasta.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Badajoz 5 de Febrero de 1901.=E1-Gobernador, Federico 
Beimonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 5 de Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de se
gundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres, cuyo proyec
to fué redactado en el año 1900, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de Jas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia 
de Ciudad Real.

Obras públicas. —Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 26 de Enero último, se ha señalado el día 
23 de Febrero de 1901, á las once de su manana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en 1900 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Socuéllamos á Argamasilla de Alba, por su presu
puesto de contrata de 6.050 pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que además de las generales 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincia, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada .instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id .

Ciudad Real 3 de Febrero de 1901. =  El Gobernador, el 
Marqués de Riocabado.

Modelo de, proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real, con fecha 3 de Febrero 
de 1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios dél proyec
to redactado en 1900 para conservación de la carretera de ter
cer orden de Socuélíamos á Argamasilla de Alba, por su pre
supuesto de contrata de 6,050 pesetas y 61 céntimos, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresadas, por la canti
dad d e .....

(Aqu¿ la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la \ antídad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma dei proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por la-, Direeeión general dn 
Obras publicas de 26 de Enero último, se ña señalado el día 
23 de Febrero de 1901, á las once de su mañana, para 1* adS  
dicación en publica subasta de los ac opios, del proyecto re. 
dactado en 1900 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Argamasilla de Alba á la es tación, por su nresb- 
puesto de contrata de 3.097 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor 1* 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno deTro- 
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura* do Obras nú- 
blicas los presupuestos detallados y los pliego® de condicio
nes facultativas y económicas que además de las generales 
han de regir en la contrata. 8 w

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11. , arreglándose exactamente al modelo
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por lOOfiel presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Caja general de depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus- autores,, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las denms á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.
 ̂ Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M adrid.

Ciudad Real 3 de Febrero de 1901.= El Gobernador, el 
Marqués de Riocabado.

Modelo de proposición.
vec*no .......   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 3 de Febrero de 1901, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en 1900 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Argamasilla de Alba á la estación, por su presu
puesto de contrata de 3.097 pesetas 30 céntimos, se compro
mete a tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
a los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co 
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

R e l e g a c i ó n  d© H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  T o l e d o .

Sección de Propiedades y Derechos del Estado,

No habiendo sido posible hacer las notificaciones corres
pondientes, así por conducto de la Delegación de Hacienda 
de Madrid como por la de Teruel, en cuyas capitales, según 
antecedentes que obran en esta oficina, ha tenido su domici
lio D. Francisco Iribarne é Iribarne, representante de D. To
más González Barrio, por haber ambos cambiado de residen
cia, al segundo de cuyos señores fué adjudicado provisional 
y  definitivamente el servicio de impresión del Boletín de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia en los días 5 (le 
Mayo y 5 de Septiembre del año de 1899, cuya subasta tuvo 
lugar en esta capital en la primera de dichas fechas, se cita 
nuevamente por el presente anuncio á los expresados señores 
para que en el término de ocho días, á contar desde la publi
cación del mismo, se per donen ante esta Sección de Propieda
des, en las horas hábiles de despacho, para darles conoci
miento de la resolución recaída en la incidencia surgida en 
dicho expediente á consecuencia de Jos defectos señalados por 
h  Abogacía del Estado en el poder otorgado por el Sr. Gon
zález Barrio á favor del Sr. Iribarne.

Toledo 30 de Enero de 1901.=E1 Jefe de la Sección, M. 
Heredia. 408—M

U n i r c r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  ¡S e v il la .

Se halla vacante, y se proveerá por concurso, conforme á 
á la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real decreto de 9 de Enero 
de 1899, una plaza de Escribiente de la clase de terceros de la 
Secretaría general de esta Universidad literaria, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán acreditar que 
poseen el título de Bachiller ó han sido aprobados en los ejer
cicios para obtenerla.

Deberán justificar además ser españoles y no hallarse in
capacitados para ejercer cargos públicos, en la forma esta
blecida en la Real orden de 12 del corriente mes.

Las instancias, acompañadas de los documentos justifica*- 
tivos, de los requisitos anteriormente expresados y de los que 
acrediten méritos y servicios, habrán de presentarse en e$te 
Rectorado en el improrrogable plazo de veinte días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique el presente edicto en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , el cual se inserta también en los Bo- 
letines oficiales de este distrito universitario.

Sevilla 30 de Enero de 1901. =  El Rector, Manuel Larafia*
425—M

Conforme á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento orgá
nico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, se anun
cian, párh proveerse por oposición, las plazas de Maestros y  
Auxiliares de las Escuelas públicas de este distrito quejá 
continuación sé expresen:

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de las Escuelas elementales de Se
villa, dotada con 1.3Í75 pesetas anuales.

Escuelas de niñas.

Una Escuela elemental de Utrera, con 1.375 pesetas.

Escuelas de párvulos.

Una plaza de Auxiliar de las de Sevilla, con 1.375 pesetas»
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Provincia de Cádiz»
Escuelas de niños*

■ tina plaza de Auxiliar de las elementales de Cádiz, con 
-VB75 pesetas, . . , 4 .

Una Escuela elemental de Medina, cóñ 1.375 pesetas»
Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar de la Escuela graduada de Cádiz, 
con 1.650 pesetas.

Una plaza de Auxiliar-de las elementales de Cádiz, con 
1.875 pesetas,

Una Escuela elemental de Chiclana, con 1,375 pesetas.
Escuelas de párvulos.

Una Escuela de párvulos de Jerez de la Frontera, con 
2 000 pusetas.

Provincia de Huelva*
Escuelas de niños.

Una. Escuela elemental) de nueva creación, de Ayamonte» 
eoh 1.100 pesetas.

Escuetas de miñas.
La Escuela elemental de Gámpofrío, con 825 pesetas,

Provincia de Córdoba.
Escuelas 'de niños*

La superior de Aguilar, con 1,625 pesetas, ...
Dos plazas de Auxiliares de la Escuela graduada de Cór

doba, con 1,650' pesetas cada una.
Do® plazas de Auxiliares de las elementales de Bujalance, 

dotadas con 825 pesetas, cada una.
1 Una. plaza, 'de Auxiliar de las elementales de Hiño josa del 
Duque, con, 825 pesetas.

Escmelm de miñas*
Tres plazas de Auxiliares de la Escuela graduada de Cór

doba, con 1.656 pesetas cada una.
Una pinza de Auxiliar de las elementales de Bujalance, 

con 825 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de las elementales de Hinojosa del 

Duque, con 825 pesetas,
Excítelas de párvulos*

Un plaza ..de Auxiliar de la de párvulos de Puente Genil, 
■coa 825 pesetas.

P rovin cia ' de Canarias.
' Escuelas de niños.

Tres nlazas de Auxiliares de la Escuela graduada de Las 
Palm s con 1.875 pesetas cada una.

La el msntales de Agulo, Hermigna, Puntagorda, Tija- 
rafe Fasnia y Santiago, con 825 pesetas cada una.

Escuelas de niñas*
Las elem ntales de Ingenio, Pago de la Esperanza en el 

Rosario y Hernrgna, con 825 pesetas cada una.
Provincia de Badajoz.

Escuelas de niños.
Una plaza de Auxiliar de la Escuela graduada de Badajoz, 

con 1.375 pesetas.
Las elementales de Campillo y Malpartida de la Serena, 

con 825 pesetas cada una.
Escuelas de niñas.

Tres plazas de Auxiliares de la Escuela graduada de Ba
dajoz, con 1.375 pesetas cada una.

La elemental de La Parra, con 825 pesetas.
3 Una plaza de Auxiliar de las elementales de Villanueva de 
f la  Serena, con 825 pesetas.

Los Maestros disfrutarán, además del sueldo, casa habita
ción capaz y decente para sí y su familia y las retribuciones 
legales. • . ..

i. Las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas se verificarán 
•en las capitales de provincia en que haya Escuela Normal. 
Las de mayor dotación en la capital de este distrito univer
sitario.

Para tomar parte en estas últimas será requisito indispen
sable el título de Maestro superior. Sin embargo, cuando las 
vacantes sean de Escuelas elementales, podrán optar á ellas 
los Maestros que tengan título elemental, obtenido según el 
régimen anterior al Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

Las condiciones necesarias para ser admitidos á los ejer
cicios serán:

Primera. Ser español, á no estar dispensado de este requi
sito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 1857.

Segunda. No hallarse incapacitado para ejercer cargos 
'públicos.

Tercera. Haber cumplido veintiún años de edad.
Cuarta. Tener el título que exige la legislación vigente 

para el desempeño de la vacante ó el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondientes al mismo; pero enten
diéndose que el opositor que obtuviere la plaza no podrá to
m ar posesión de ella sin la presentación del título académico 
xeferido.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría 
^general de esta Universidad en el plazo de treinta días, á con
star desde el siguiente en que se publique este anuncio en la 
f§dA.QWFA. dê  Madrid, acompañadas de los documentos que si
lguen: partida de bautismo ó certificación del Registro civil 
jsqjpin 1 a feeha del nacimiento, legalizada, si procediere; cer

o te a d o  de» Registro general de penados de la Dirección ge- 
de Penales del Ministerio de Gracia y Justicia, probato- 

ri © de no bailarse impedido de ejercer cargos públicos, y el 
t í t « o  profesional correspondiente al grado de la Escuela, ó el 
cer tweado de aprobación de los ejercicios correspondientes al 
mis mo.

L om que estén desempeñando Escuelas públicas en propie- 
dad a compasarán solamente la hoja de servicios, certificada 
por el «ecretnrio de la Junta de Instrucción pública de la nro- 
vmcia Acmie sírvan. •

Las Msestrag que solicitaron actuar en las oposiciones 
teunciac ag en la Gaceta de Madrid de 4 de Marzo de 1899 
para proveer la Escuela de párvulos de Jerez de la Frontera, 
serari ahora también admitidas si Completan sus expedientes 
con lo.s documentos de que carecen y se exigen en esta con-vocatoí^a.

Lo mk-mo sucederá á los aspeantes de las Escuelas de Da 
Barias, cu y a s  oposiciones se suspendieron en la misma forma
l e 1900 an^ i;iGres por YktvA  de ín ^ al ord«* <*e 22 de Mayo

Lo que se publica para conocimiento do los Maestros que 
pretendan actuar en los ejercicios que se anuncian.

Sevi’la 28 de Enero de 1901.=E1 Rector, Manuel Laraña.
406—M

Agencia  ejecutiva especial de Jaén.
En expediente de apremio incoado contra los Sres. D. José 

Rodríguez Saénz Santa María, Administrador subalterno de 
Hacienda que fué de Ubeda, provincia de Jaén, y D. Luis 
Trillo, Interventor de la misma, se ha dictado por esta Agen
cia la siguiente

((Providencia. — Resultando de la anterior certificación 
que por la Dirección general del Tesoro público se han decla
rado responsables de la partida de alcance á favor del Tesoro, 
importante 1,997 pesetas 74 céntimos, los Sres. D. José Ro
dríguez Sáenz de Santa María, Administrador subalterno que 
fué de Ubeda, provincia de Jaén, y D. Luis Trillo, Interven
tor que fué de la misma subalterna de Hacienda, como asi
mismo del 6 por 100 de interés anual que devenga dicha can
tidad desde 13 de Diciembre de 1889 hasta el día en que se 
verifique el reintegro, siendo esta responsabilidad mancomu
nada é i* soiiimm:

Vista h  providencia del Sr» Tesorero ordenando que por 
la vía de apremio se proceda al cobro de la referida cantidad, 
y desconociendo esta Agencia el domicilio de los deudores, 
precédase, en consonancia con lo dispuesto en la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, art. 142, párrafo cuarto, á notificar á 
los interesados por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de la provincia y tabla de edictos de la Casa Consisto
rial de esta ciudad, para que en el plazo de ocho días, á con
tar desde el en que aparezca inserta la notificación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Agencia, sita en Jaén, 
calle C mp nía, núm. 7, á responder de Ja cantidad que se 
les reclame..»

Y p u inserción en la Gaceta  d b  Ma d r id , extiendo la 
presente en Jaén á 24 de Enero de 1901 .==E1 Agente ejecutivo 
especial, Crescencio Gutiérrez. 401—M

En expediente de apremio incoado contra los Srés. D. José 
Calatayud (hoy sus herederos), D. Carlos López Longoria y 
D» Juan Manuel Fernández, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Resultando de la anterior certificación 
que por la Dirección general del Tesoro público se han de
clarado responsables de la partida de alcance á favor del Te
soro, importante 5,000 pesetas, los Sres. D. José Calatayud 
(hoy sus herederos), D. Carlos López Longoria y D. Juan Ma
nuel Fernández, Gobernador civil, Administrador económico 
é Interventor que fueron respectivamente de la provincia de 
Jaén, como asimismo del 5 por 100 de interés anual que de
venga dicha cantidad desde el 5 de Agosto de 1873 hasta el 
día del reintegro, siendo esta responsabilidad mancomunada 
é in solidum, sin perjuicio de proceder contra cualquiera de 
dichos señores en caso de resultar insolventes los demás: 

Vista la providencia del Sr. Tesorero ordenando se proce
da por la vía de apremio para el cobro de la referida Canti
dad, y desconociendo esta Agencia el domicilio de los deudo
res, precédase, en consonancia con lo dispuesto en la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, art. 142, párrafo cuarto, á 
notificar á los interesados por medio de la Gaceta  de Ma 
d r id , Boletín oficial de la provincia y tabla de edictos de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, para que en el plazo de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca la notificación 
inserta en la Gaceta  de Ma d r id , se presenten en esta Agen
cia, sita en Jaén, calle Compañía, núm. 7, á responder de la 
cantidad que se les reclama.»

Y  para su  inserción en la Gaceta  de Ma d r id , extiendo la 
presente en Jaén á 24 de Enero de 1901.=E1 Agente ejecutivo 
especial, Crescencio Gutiérrez. 402—M

En expediente de apremio incoado contra los Sres. D. José 
Calatayud (Hoy sus herederos), D. Carlos López Longoria y 
D. Juan Manuel Fernández, se ha dictado por esta Agencia 
con fecha 19 del corriente la siguiente

«Providencia.—Resultando de la anterior certificación que 
por la Dirección general del Tesoro público se han declarado 
responsables de la partida de alcance á favor del Tesoro, im
portante 2.500 pesetas, los Sres. D. José Calatayud (hoy sus 
herederos), D. Carlos López Longoria y D. Juan Manuel Fer
nández, Gobernador civil, Administrador' económico é In
terventor que fueron respectivamente de la provincia de 
Jaén, como asimismo del 5 por 100 de interés anual que de
venga dicha cantidad, siendo esta responsabilidad mancomu¿ 
nada é in solidum, sin perjuicio de proceder contra cualquiera 
de dichos señores si resultasen insolventes los demás. Dichos 
réditos devengan desde el 20 de Marzo de 1893:

Vista la providencia del Sr. Tesorero ordenando se proce
da por la vía de apremio para el cobro de la referida canti
dad, y desconociendo esta Agencia el domicilio de los deudo
res, procédase, en consonancia á lo dispuesto en la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, art. 142, párrafo cuarto, á noti
ficar á los interesados por medio de la Gaceta  de Ma d r id , 
Boletín oñeial de la provincia y tabla de edictos de la Casa 
Consistorial de esta ciudad, para que en el plazo de ocho 
días, á contar desde el en que aparezca inserta la notificación 
en la Gaceta  de Ma dr id , se presenten en esta Agencia, sita 
en Jaén, calle Compañía, núm. 7, á responder de la cantidad 
que se les reclama.»

Y para su inserción en la Ga ceta  de  Madr id , expido la 
presente en Jaén á 24 de Enero de 1901.=El Agente ejecutivo 
especial, Crescencio Gutiérrez. 403—M

En expediente de apremio incoado contra los Sres. D. José 
Calatayud (hoy sus herederos), D. Carlos López Longoria y 
D. Juan Manuel Fernández, se ha dictado por esta Agencia, 
con fecha 19 del corriente, la siguiente

«Providencia.—Resultando de la anterior certificación que 
por la Dirección general del Tesoro público se han declarado 
responsables de la partida de alcance á favor del Tesoro, im
portante 2.500 pesetas, los Sres» D. José Calatayud (hoy sus 
herederos), D. Carlos López Longoria y D. Juan Manuel Fer
nández, Gobernador civil, Administrador económico é Inter
ventor que fueron respectivamente de la provincia de Jaén, 
como asimismo del 5 por 100 de interés anual que devenga’ 
dicha cantidad desde el 22 de Julio de 1873 hasta el día del 
reintegro, siendo esta responsabilidad mancomunada é in soli
dum, sin perjuicio de proceder contra cualquiera de dichos 
señores en caso de resudar insolventes los demás:

Vista la providencia dF  ̂ Tesorero ordenando se procs- 
por Ja vía de apremio pak^ el cobro.de la referida canti

dad, j  desconociendo esta AgeJ1*5*8, e* domicilio de los deudo
res, precédase, en consonancia c dispuesto en la instruc*

ción de 26 de Abril de 1900, art. 142, párrafo cuarto, á notifi
car á los interesados por medio de la Gaceta  db Ma d r id , 
Boletín oñeial de la provincia y tabla de edictos de la Casa 
Consistorial de esta ciudad, para que en el plazo de ocho días, 
á contar desde el en que aparezca inserta la notificación en la 
Gaceta  de  Ma d r id , se presenten en esta Agencia, sita en 
Jaén, calle Compañía, 7, á responder de la cantidad que se 
les reclama.»

Y  para su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id , expido la 
presente en Jaén á 24 de Enero de 1901.=E1 Agente ejecutivo 
especial, Crescencio Gutiérrez. 404—M

Agencia ejecutiva de la zona de Pontevedra.
En cumplimiento de lo preceptuado por instrucción, se 

hace saber al deudor á la Hacienda por contribución territo
rial Pedro Blanco Rosillo, vecino que fué del Ayuntamiento 
de Geve, hoy ausente en ignorado paradero, que para hacer 
efectivas las cantidades que por dicho concepto adeuda por 
el expresado Ayuntamiento de Geve se trabó embargo en su 
finca denominada Circundado, con la casa, corrales, hórreo 
y demás dependencias de la misma, sita en lugar de Ontiori- 
ño, de la parroquia de Berducido, en dicho Ayuntamiento.

Lo que se hace público en esta forma para que llegue á 
conocimiento del interesado; advirtiendo que si transcurrido 
el período reglamentario no se presenta á satisfacer dicha 
deuda, recargos y demás gastos originados en la tramitación 
del expediente ejecutivo que se le sigue, se procederá á la 
venta de dicha finca.

Geve 15 de Enero de 1901.=E1 Agente ejecutivo, José San
to Millán. 400—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Vinco.
D. Celestino García González, Alcalde Presidente de la 

Junta local de primera enseñanza de Tineo.
Por el presente edicto se cita á D./Casiano Fernández Al

magro, Maestro de la Escuela elemental de Calieras, en este 
Concejo, y de ignorado domicilio, para que por sí ó por per
sona legalmente autorizada se presente en esta Secretaría 
para hacerle entrega de un oficio de la Junta de Instrucción 
pública haciéndole saber una resolución del Rectorado, fe
cha 26 de Septiembre último, declarando caducada la licencia 
que desde el año 1895 disfruta; con la advertencia de que si 
al término de quince días, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, no se presentase, le parará el perjuicio consi
guiente.

Tineo 17 de Enero de 1901.=Celestino García González.
407—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia

CASAS IBÁNEZ
D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de primera ins

tancia de Casas Ibéñez y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente de decla

ración de herederos abintestato que se insta en este Juzgado 
por D. Fernando Mínguez Royo, como representante legal de 
su esposa Doña María de los Dolores Royo ^Piqueras, vecinos 
de Casas de Juan Núñez, por óbito de la tía carnal de ésta, 
Doña Dolores Royo Gómez, ocurrido en dicho pueblo en 29 
de Julio último, solicitando se declare herederos de los bie
nes de aquélla á su citada esposa y hermanos de ésta, Don 
Francisco, Doña Isabel y D. Andrés Royo Piqueras, he acor* 
dado en proveído de esta fecha la publicación de edictos lla
mando á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia, para que en el término de treinta días, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oñeial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do á ejercitarlo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Gasas Ibáñez á 11 de Octubre de 1900.=José Ra
mírez.=Por su mandado, Agustín Descalzo. X—231

GIJÓN
D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Gijón.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del que au

toriza pende juicio de abintestato de D. Rufino José Suárez 
Mari, hijo legítimo de D. Manuel y de Doña Josefa, difuntos, 
natural y vecino de esta villa, de cuarenta y nueve años de 
edad, soltero, que falleció en la ciudad de la Habana, donde 
se hallaba accidentalmente, el día 8 de Noviembre de 1898; 
que dicho juicio fué promovido por D. Félix Espiniella Díaz, 
como marido de Doña Josefa Suárez Mari, carpintero, mayor 
de edad y vecino de esta villa; y por el présente edicto se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que los 
hermanos del finado Doña Eusebia Brígida, Dona Matilde 
Generosa, D. Juan José, Doña Josefa Antonia y Doña Cándi
da Rosa Suárez Mari, á cuyo favor se solicita la declaración 
de herederos del D. Rufino José, para que lo deduzcan ante 
este Juzgado en forma dentro de treinta días, á contar desde 
el de la inserción del edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la Ga ceta  de Ma d r id ; apercibiéndoles que trans
currido dicho término seguirá el juicio adelante y les parará 
el perjuicio á que hayá lugar en derecho.

Dado en la villa de Gijón á 14 de Enero de 1901.=Juan 
Infante.=Ante mí, Tomás Guisasola y Ovies. X—233

D. Tomás Guisasola y Ovies, Escribano de actuaciones y 
Secretario de gobierno del Juzgado dé primera instancia del 
partido de Gijón.

Certifico ^ue en el juicio civil ordinario declarativo de 
menor cuantía de que se hará mérito se dictó la sentencia, 
cuyo encabezado y fallo dicen:

«Sentencia.—En la villa de Gijón, á 15 de Enero de 1901, 
el Sr. D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto estos autes de juicio declarativo 
de menor cuantía, entre partes, como actor a la Sra. Doña 
Claudia Porrero y Martínez, mayor de edad, vecina de.esta 
villa, viuda de D. Primitivo Rodríguez Gómez, en el concepto
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de albacea, representante de la herencia yacente de este se
ñor, que ha sido representada y defendida por su hijo el 
Ahogado D. Claudio Rodríguez Porrero; y de la otra, como 
demandado, D. Enrique Girona, que era vecino de Barcelona, 
y del que no constan otros datos, constituido en rebeldía; 
cuyo juicio versa sobre reclamación de cantidad precio del
arriendo de úna finca; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. En
rique Girona á pagar, en la fecha en que esta sentencia sea 
firme, á la testamentaría de D. Primitivo Rodríguez Gómez, 
y en su representación á su viuda, la actora Doña Claudia 
Porrero Martínez, mil doscientas cincuenta pesetas, importe 
de la renta de la finca de que se trata desde 1.° de Septiembre 
de 1899 al fin de Junio de 1900, y el interés legal del cinco por 
ciento anual de dicha suma desde la fecha de la presentación 
de la demanda de este juicio, y le absuelvo de las demás pe
ticiones de ésta, sin hacer expresa condena de las costas. Por 
la rebeldía de dicho demandado, y en orden á lo que mandan 
los artículos setecientos sesenta y nueve, doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hágase la notificación en estrados y por edictos, que se 
publicarán en el Boletín oficial de la provincia y Gac e ta  de 
M a d r id , según se acordó, para emplazarle á contestar la de
manda; si no se pidiere, se haga personalmente, caso de ser 
habido. Definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.= Juan Infante.

Publicación. =Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Infante García, Juez de primera instancia 
del partido, celebrando audiencia pública en el día de la fe- 
cha.=Ante mí, Tomás Guisasola y Ovies.»

T para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
conforme con su original, autorizo el presente en Gijón á 28 
de Enero de 1901.=Tomás Guisasola y Ovies. X—234

MOLINA DE AKA.GÓN
El Sr. D. Gerardo López Rubio, Juez municipal Letrado 

de esta ciudad, y en funciones del de instrucción del partido 
por traslación del propietario, ha acordado en providencia de 
hoy, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Au
diencia provincial de Guadalajara, que se cite á D. Manuel 
Carrillo Quintanero, Delegado que fué del Gobierno civil de * 
esta provincia de Guadalajara, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 18 de Abril próximo, á las doce y me
dia, comparezca ante dicha Audiencia provincial como testi
go al juicio oral de la causa que se sigue contra Agapito Rillo 
López y otros vecinos de Embid por malversación; previnién
dole que tiene obligación de comparecer, bajo la multa de 5á 
50 pesetas.

Y medíante á que se ignora el domicilio del D. Manuel 
Carrillo Quintanero, se ha acordado citarlo por medio de cé
dula, que se publicará en la Ga c e t a  de Ma d rid  y  en el Bole
tín oficial de esta provincia, y  al efecto expido la presente 
que, con el Y.° B.° del Sr. Juez, firmo en Molina de Aragón 
a 30 de Enero de 1901.=V .° B.°=E1 Juez de instrucción Re
gente, Gerardo López Rubío.=El actuario, José López.

J-721
MONTANCHEZ

El Sr. D. José María de Salas y Laguna, Juez municipal 
de esta villa é interino de instrucción del partido, por provi
dencia dictada en el día de hoy, en cumplimiento de una car
ta orden de la Superioridad, ha acordado se cite á Antonio 
Ayuso, vecino de Arroyomolinos de Montánchez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 25 de Febrero próximo 
venidero, y hora de las once de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Cáceres, y Secretaría de D. Blas 
Carrera, con objeto de declarar como testigo en el acto del 
juicio oral de la causa que se siguió en este Juzgado contra 
Andrés Amárilia Barroso por disparo dé arma dé fuego y le
siones; bajo la multa, si no lo hiciere, de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la Ga c e ta  de  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Montánchez á 31 de Enero de 1901.5= 
El Escribano habilitado, Juan Higuera. J—1722

SEGORBE
El Sr. Juez de instrucción de este partido* en providencia 

acordada el día 29 de Diciembre último en la causa sobre fal
sificación de una certificación contra Jenaro Feltrer Pérez, 
vecino de Valencia, se acordó se cite á Vicente Guerrero Viz- 
guet, natural de Carca^ente, de donde fué vecino, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que se publique la presenté en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Colón, á prestar declaración; apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y á los efectos mandados libro el presente, que firmo en 
Segorbe á 30 de Enero de 190l.=Tomás Navarro. J—11421

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lama Pérez, Juez municipal suplente é interi

no de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Roldán Chacón, hijo de Diego y Josefa, natural de El 
Gastor, de esta vecindad, Vírgenes, 26, casado, zapatero y de 
cuarenta y cuatro años de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en los estrados dé este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de 
una diligencia judicial acordada por la Superioridad en la 
causa seguida contra el mismo por escándalo público; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
y traslación á estas cárceles, con las seguridades debidas, 
del Juan Roldán Chacón, dejándolo á disposición de la Exce
lentísima Audiencia; pues así lo téngo acordado en provi
dencia de hoy, cumpliendo superior carta orden.

Dada en Sevilla a 3 de Enero de 1901.=*=Adolfo Lama Pé
rez. =E1 actuario, José Marchena. J4—88

Juzgados municipales.
MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal interino del distrito del Hospicio de ésta Corte, se cita á 
Josefa Calabaza Ibáñez, de diez y nueve años, de estado sol
tera, natural de Madrid, de profesión guarnecedora, hoy de 
ignorado paradero, para que el día 19 de los corrientes, v 
hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de 
diencía dél JÜ2igftdó, sito en la calle dél Barco, núm. 2^> piS(3 
segundo, para ser reconocida por el Médico forensei jas ie.

siones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, J. Ballester.
J—736

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal interino del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Pascual Chula, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que el día 18 de los corrientes, y hora de las 
nueve y media de su mañana, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
piso segundo, á la celebración del correspondiente juicio de 
faltas por lesiones á Inocencia Lamarca Bielsa, debiendo con
currir con los testigos y demás pruebas de que intente valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1901 .=Ei Secretario, J. Ballester.
J—735

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Vigo,
Su Consejo de administración, en sesión ordinaria que ce

lebró el día 28 del corriente, acordó, facultado por el art. 40 
en su núm. 9.® de los estatutos que rigen esta entidad, con
vocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 23 de Febrero próximo, á las seis de la 
tarde.

Al efecto, recuerda á los señores interesados las disposi
ciones del art. 51 de los estatutos.

Vigo 29 de Enero de 1901.=E1 Presidente, José R. Curbera.
Art. 51 délos estatutos. Las juntas generales se convo

carán con quince días de anticipación.
Para tener voz y voto en la junta general se requiere ser 

poseedor de diez ó más acciones.
Al fin de determinar el derecho de asistencia, se formará 

desde el día de la convocatoria una relación de socios que 
comprenda todos los que vayan depositando acciones. Esta 
relación se cerrará á las dos de la tarde de la víspera del día 
señalado para la junta general.

Interin no se haya desembolsado el 50 por 100 del capital 
social, sólo tendrán derecho á voz y voto los poseedores de 
resguardos provisionales de acciones inscritas á su nombre 
tres meses antes de la celebración de las sesiones.

X—-223—2

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado él resguardo núm. 929 de orden, 

de 16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1890, presentados á la conversión por 4 por 100 interior, ex 
pedido por este establecimiento, como comisionado por el 
Banco Hispano Colonial, y perteneciente á D. Mariano Gó
mez Gutiérrez, se anuncia por primera vez al público, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique ¿entre 
del plazo de cuarenta días, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  ob Mad rid ; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
este Banco expedirá un nuevo resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Febrero de 1901t±=Banco de Castilla.—E\ Se
cretario general, R. Sepúlveda. X—238

Sociedad de transportes en vagones cubas.
Iriín.

El Comité de dirección de estn Sociedad, en cumplimiento 
de lo prevenido en los estatutos, ha acordado convocar la jun
ta general ordinaria de los señores accionistas para el 2 de 
Marzo próximo, á las catorce horas de su día, en el domicilie 
social Villa Marta, camino de Fuenterrabía, Irún, debiendo 
tratarse en ella los asuntos ordinarios.

Irún 6 de Febrero de 1901.=E1 Secretario general, Fernan
do Bonnecaze. X—237

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 20.281, constituídó en esta sucursal el 13 de No
viembre de 1900 á favor de la lima. Sra. Doña Amalia Gon
zález y Olañeta, consistente en Obligaciones de la Deuda mu
nicipal de la ciudad de San Sebastián, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 26 de Enero de 1901, fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Guipúzcoa, según determinan los artículos 6.° y 28

del reglamento vigente; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 31 de Enero de 1901.=E1 Secretario. Juan 
de Santiago. X—232

Banco del Comercio.
Su situación el «lia 31 de Enero de 1901.

_ Pesetas.
ACTIVO  .

Acciones...............................   5.000.000
C a ja .. . ,   ................................................ 4.250.900*23
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   616 590*15
Efectos en cartera...........................................   10.149.377*25
Préstamos sobre valores ........................ 1.550.275
Créditos en c/c con interés.  ............   22.147.013*59

Corresponsales deudores:
Cuentas de efectivo............................................ 935.508*33
Idem de valores.  ...........................   1.946.637*48
Deudores diversos. ..........     3.053.450*67
Mobiliario . . .  ..............      244*71
Gastos de instalación  ..................   757*64
Idem generales........................      36.211*02

49.686.966*07
Depósitos en garantía: nomi

nales  ..................  76.874.807*98
Idem en custodia: ídem.   99.152.181*85
Idem necesarios: ídem .. . . . . . .  257.890

 :---------  176.284.879*88

225 971.845*90

PASIVO
Capital.  .........      10.000.000
Fondo de reserva obligatorio...........................  1.01,0.000
Segundo fondo de reserva  .......  600.000
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.789.172*63
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  639.488*08
Imposiciones  .........  3.351.803*64
Imponentes en la Caja de A h o r r o s . . 16.667.264*46
Efectos por pagar. . . ______________         * 5.163*06
Corresponsales acreedores................     1.490.232*19
Acreedores diversos. .  .................................. 605 190*22
Idem por cupones realizados  ......... .. 1*20 900*40
Idem por amortizaciones realizadas   7.696 35
Dividendos activos.............  ................ . 28.150
Beneficios en valores por realizar.................... 266.510*75
Pérdidas y ganancias  ................ 1 i 5.394*29

49.686.966*07
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales................. 76.874.807*90
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem....................  98.152.181*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem ......................    257.890
 ----------  176.284.879*83

225.971.845*90

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
J. Luis de Villabaso.=V.° B.°=EI Presidente de turno de la 

i Junta de gobierno, Tomás de Allende. X—235

La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordina
ria de accionistas se ce^bre el 23 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Esta
ción, núm. 3.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta basta ser 
accionista; para tener en ella voz y voto se requiere ser po
seedor de diez ó más acciones, con tres meses de antici
pación.

Los señores accionistas que ]ior sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á la junta mencionada, 
se servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción de acciones, y los poderes en su caso, para que se 
les provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
junta estarán de manifiesto en el Banco, á los accionistas 
que hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el inven
tario de existencias y el balance, y se les facilitarán todas 
las explicaciones y noticias que pidan relativas á las opera
ciones y situación del establecimiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 5 de Febrero de 1901. =  El Secretario, Miguel 
Cortés. X —236

O b se rv a to rio  d e  M a d rid
Observaciones meteorológicas del día 6 de Febrero de 1901.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 6a

TERMÓMETRO Teutón
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
^milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relatira. y elase del Tiento. cielo.

12 de la neche.................... ' 700 .27  i 
6 9 9 .83 
701 .00  ;

2 8 
1 .4  
2 &  
4 .9  
7 0 
2>5

1 .8
0 .9
2 .3

4 .6
4 .6  
5 .2
4 .5
4 .6

84
94
92
70
61

n ..
B. fuerte... 
C alm a.. . . .

Muy nuboso.
Cubierto.6 de la mañana

C\ rln lo mciñríí N.................. Irisa.......... Nuboso.
12 del día..................... . . » 701.97  1 

701.87  
703.40  
704.7Q í

2 .7
4 .0

ss. . . . . . . .oso...... . Calma,,.. . .  
I d e m , . . . .

Cubierto,
Casi despejado.

£? /la 1 <5 4n*r>/la CK6 8 8 71 NE............. . J*ríia........... Idem.
9 de la noche............ -  0 .2  , - 1 . 2  1 3 .7  5 80 wm......... Calma........ Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra ............
THfini m ínim a.................. 0 .3

.. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia....... ...... .... 7 .5 Oscilación, barométrica ídem (milímetros)........ • 4 .9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. IB . 8 Altura ídem con respecto á la media anual a las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 42 <4 ve hora* de la noche.................. ............... ............. — 3 .3

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . .  ?. . . .  * %........ .. 29 • 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

Llu^Va en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..  1 .4  
Sol completamente despejado.......................... l h §Oi*

tiérra vegetal ó laborable...............
Idem mínima id . . . . . . . . .  ..................»i%-. .....•••••

1 4 ,3  
. . .  .=5 ^OvS

Sol entre velado por nubes ó vapores. . ........ ................. ^  50
Total de insolación durante ej 4Í8» • •>»- . . . .  2 40
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drfd^enas observa cioi.es verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mai 
otros del extranjeiM) á las siete.

rio de Ma- 
aana» y en

barómetro VIENTO TERMÓMETRO' EN LAS 84 H()RAS

LOCALIDADES
A <9® y al 

alTel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO
del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de ; 

tempera
tura 

á igual 
hora de la; 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetres

ESTADO
del

mar.

— — .. .. -
752*4 4* 10.4 N I..* ,* B.fuerte. Cubierto*,... -  0.1 -  0.7 -  0.4 2.6 — 0-.2- > #

Valentía.
N. • •* *•* i 
N ..........

SE • * «•« 
S O .." .. ,

Nuboso* • *.. 
ildem*.

Nivoso... . . .
buboso**... .  •

4 6
4.0'

2 0 
1.6

5.0

3.2
3.0

2.0 
1.4

4.0

+  1.8: 
-  8.0

-  7.6
-  4.4

J O

i Trame nito,
Idem,

 ̂ ■ 
&

Agitada,

Saint Mahtieü........ .
Isla d‘Aix.................
Biarritz------------
San Sebastián....
Bilbao. ..............
Oviedo......................

759.0 
757.8  |

760.7
761*8

4* 10.9 
4- 10.8

+ . 6.8 
-H 6.2

Brisa, -

'Calma... 
Brisa..'..

X*

8*0
i O- A

»

0*0 

Q A

X
»

1
*

A

761.5 +  4.1 N I»»* * * Viento*. Lluvioso.,.,. r—1 4,0- !; 1Á *\J o.u ** ■

” !&u* ...................
Oporto. . . . . . . . . . . . .

761*5 4» 1.9 

+  í.i

N ••••••- Brisa. . .

Idem....'

8.5 8.0 -  0.5 .. 13.0 8.0 1 ts
Lisboa--------- . . . . . .
Angra---------------- -
Punta Delgada.........
Laguna..— . . . .  *• 
Fumcha!.........*’

N . " . . . . Despejado* •• 12.2 10.0 -  1.8 » » » X

4 o4 * b ' /
LagOS......... .
Ay amonte.. . . . . . . . .
San Fernando.. . . . . .
Tarifa. * . . . . . .  *. * • *

Sevilla................
Córdoba.. . . . . . . . . . .
Jaén.....................* * *
Granada.................. *

762.2
761.7
761.7
762.3 
760.1

4  2-2 
+  2.7 
4  1-7 
+  2.1

0 . , . . .  •* 
B.. . . . . .
SO.........
NO........

Calma... 
Idem,... 
Idem .... 
Idem . . ,

Idem... ^
Casi desp. * • 
Ciibierto,,*., 
Nuboso

8.0 1 
6.0 1 
6.7 1 
5.5 |

7.0
5.0 
4.2
4.1

4  2-4 
4  8.4 
+ 6.1 
4  1.2

16.0
15.0
10.0 

9.0
17.0

4.0
2.0
4.0
1.0
1.0

»
"

*
*

*
a

ILffAi v*/1* i £i  ̂ » 4  2.3 S . . . " " B risa ,.. Despejado'... 5.8 4.2 ~  2.2 » *

D mil o í n'T 762.8 4  0.7 Calma... Cubierto.. . . 7.8 7,0 +  3-2 14.0 2.0BlUdjUZ. ............
Ciudad Real +  1.2 5.1 0.0A1 759.6 4  0 7 0 . . . . . . . Vto. fte.| Nuboso.... . . 5.1 8.9 J» -

Cáceres................. ...
M a d r id . . . . . . . . . . . . .
JCLm nríolm afio

759.8
759.8

0.0 
4  1*6

N...........
M,_____

Brisa. . .  
Calma....

Id e m ..........
Idem -. . . . . .

2 . 8  

1.4 ;
2.3
1.0

H- 2.3
+  0.2

8.3
7.0

0.3
0.0

>
8 »

triiaoHiajai d *•..........
BI Escorial................ 759*2 

761.8

4  1*7 SO____ Vto. fte. Casi desp . . . 1.2 0.0 -  0.4 6.0 — 1.0 » í

Avila. . . . . . . . . . . . . . 4  4.6 ’NO------ ■Brisa. N iv o so ...... ■- 3.0 -  5.0 — 4.0 4.0 -  6.0 
— 2.0

»
f i a o A v í  A . . . . . . . . 760.3 4  1*5

4  2.7 1

rN .. . . . . . Id. fte... Idem.* O.Ó -  1.8 +  1.0 5.0 4 -iS

Salamanca. ........... .
Valladolid. .............. 762.1 N....... . Calma... Despejado... 1.0 0.6 +  1.0 10.0 — 2.0

-  5.0
-  9.0

»

Soria 759.9
762.8

4  2.1 SE . . . . Idem... . Nuboso. •. « -  0.2 -  1.4 +  1 2 1.0 » *■
Umipívac . . . . . . 4  4.7 NE......... Idem... . Idem............. -  7.4 ~  7.8 — 5.4 4.0 4 n

Orense.......................
Santiago.................

763.0
764.0

4  6*2 
4  5.0

SO** •
M...........

Idem. . .  
Brisa....

Idem............
Lluvioso.. . .

2.0
2.4

1-8
2.1

~  2.2
i— 2.4

V

10.0
10.0

—■ 1.0 
0.0

3
5

a

Huesea.....................
Zaragoza..................
Teruel......................

759.2
758.8
760.8

-  1.6
-  2.3
4  0.8

NO.........
ONO.... 
NO........

Viento.. 
Brisa.... 
Calma..

Despejado*.. 
Casi desp«.. 
Nivoso.........

1.4
3.4 

-  0.6

0.3 
2.0 

-  1.3

-  1.7
0.0 

4  0.8

8.0
10.0

8.0

-  2.0
-  1.0 
— 2.0

»
»

a

Barcelona................ 756.7 4  3.1 NNK.. . . Brisa.... Nuboso........ 6.2 3 6 -  1.6 12.0 4.0 »
5

Picada,
Mahón..................... 757.1 4  3.2 ONO.... Idem. Casi desp.... 1 1 . 0 8.8 -  0.4 13.0 6.0

Tranquila.Palma........................ 757-2 4  3.0 N.................. Calma... Despejado. . 8.4 6.2 4  0.4 14.0 5.0 »

Valencia...................
Alicante....................
Almería...................

758.7
759.0

4  2.3 
4  4.5

ONO.... 
SO.........

Idem.... 
Idem....

Nuboso*.. . . .  
Despejado.*.

8.2
13.2

6.6
11.2

4  1.0 
4  2.2

14.0
»

5.0
7.0

»
>

»
Tranquila,

Málaga.....................
Melilla.....................
Orán.........................
Argel.........................
Túnez.......................
Sfaks........................
Palermo...............
Cagliari.. . . . . . . . . . .

: 757.9 
756.6

4  2.7 
4  1.5

OSO... 
NE . . .

Brisa....
Idem....

Casi desp.... 
Idem........ ..

10.8
9.1

8.5
2.5

4  2.9 
4  2*1

i

»

>
>

»
»

Boma........ ...............
Liorna.....................

755.4 4  1*2 S............ Calma.. Nuboso.. . . . 6.8 5.9 -  1.6 * » 14 6

Tranquila.N iz a . . . . . . . . . . . . . . . . 751.0 > » Idem.» Despejado... 1.6 -  1.8 » » 2
Sicie.................... . ! i■
Perpignám.............. 1 756.7 4  4.2 • Idem. . . Idem.. . . . . . 1 2.9 1.3 +  1.2 » » »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Febrero de 1 9 0 1 ,comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■'......................   '  =
Día5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Sede F, de 50.000 pías, nominales. 70‘75 70*85 90 85-80
Idem E, de 25-000 id .id ,   70 75 70*85-80
Idem D, de 12.500 id. id    70 75 70 90-85
Idem C,de 5.000 id. id . .   _____  70 75 71 0/0 70*95-90
Idem B, de 2.500 id. id   70*90 71 0/0 -71*10-05
Idem A, de 500 id. i d . . . . ...................  70*90 71*15 10 20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 70*20 70 25-75
En diferentes series.     71 0/0 71 0/0 70*85-90-75

71*10-05-70*95
Deuda perpetua al 4 0/0 

interior.
Carpetas provisionales.

Emisión de 1 de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*55 70*70-65 60
Idem E, de 25.000id. id . ,   ...........  70*60 70*70 60-65
Idem D, de 12.500 id. íá .................... 70‘60 7OV5-70
Idem C, de 5.000 id. id.................. . 70 60 70*75 65-70
Idem B, de 2-500 id. id ................... 70 70 70*70
Idem A, de 500 id. id   70*75 70*65-75-80-70
Idem G y H, de 100 y 200 id; id . • • * »
En diferentes series..........................  70*70 70*80-75-70-65

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77’40 77*60
K em I* de 12.000 id. id.......................  * 77*60-50
Idem D, de 6.000 id. id....................... 77*40 77*60
Idem G, de 4.000 id. ía%................. . 77 40 ' *
Idem B, de 2.000 id. id.*. . . . . . . . . . .  » ,
ídem A, de 1,000 id. id   ................  » »
ídem G y H, dé lOQ y 200 i d . /<!. • •
En diferentes series . < #.......................  77 40 7 7'60
Partidas de 50.000 ptas. nominales. * *
ídem de 109,900 id. id..........................  S

Ulct O* JL/ld O*

Deuda al 4 0/0 amortizadle.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » »
Idem D, de 12.500 id. id ............... .. 79'40> *
Idem C, de 5.000 id. id— . * *
Idem B, de 2.500 id. id . . . . . . . . --------  • *
Iedm A de 500 id id   * 79 50
En diferentes series .................... ¡ ; * '

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*25 92*85-40-35
Idem E, de 25.000 id. id   92*35 92 35- 45-40-35
Idem Dy de 12.500 id. id ------- 92*30 92*45-40
Idem C, de 5.000 id. id .  ---------- 92*30 92 40-50 45
Idem B, de 2.500 id. id ..----------------   » 92*70-55
Idem A, de 500 id. id .........................  92*35 92*60 70 65 55
En diferentes seríes..............................  92*35 92*40-35 60-50 7C
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 92*55-45

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, ¿imortízables en
ocho anos, números 1,600.000. . •! * 103T0

Idem hasta 10.000 pía*. nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. , 84*50 84*50
Idem hasta 10.000 ptas nominales. , *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*35 70 50-45-40
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. • *
Obligaciones de Filipi nas 6 por 100^ 9 *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno a sus vencimientos 
números 1 93.748................ . * *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.=» !

171.500.......................................  * 104*30 10425-104 6 $
ídem Id. al 4 por 100 .-100 .000 ,,. 102*25 102 25-20

Acciones del Banco d* España.. . . . .  501 0/0 501 0/0-500 0/0
j^em id. id.— Cantidades pequeñas. * *
Idem Ó?el Banco Hipotecario de Espa

ña, loO. 000. ............. ; ......... *•••; 168 0/0 168 0,0
Castíi}a /anona 1

Día 5. Día 6.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela [
ción de 20.000...................... ;  * 208 0,0-209 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000........................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 381 0/0 381 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 381*50
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10 , 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10.000. .........  117 0 0 120 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * »
L -  1. 1 1 ■ ■     1

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...... . . . .  70‘85
Idem id. exterior..........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100................................... »
Idem id. al 5 por 100.........................................   92'30
Obligaciones de Aduanas........................................   >
Idem de Filipinas . . . . . . .........................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 • . . . . . . . . .  84‘50
Idem id. de 1890...................• .............. • • ..........• 70*35

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ........,. »
Idem id exterior ..........................................    »>
Idem amortizable al 4 por 100.................................... *
Idem id. al 5 por 100...........................................   «
Obligaciones de Aduanas.............................................  a
Idem id. de Filipinas.................................................... *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .  ..............  »
Idem id. de 1890.......................................................... B
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  »

Bolsas extranjeras.
París 6 de Febrero de 1901 .

París: 4 por 100 exterior, 72 20.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.
París, á la vista, beneficio, 00‘00 
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

A N U N C I O S

C ANAL DE ISABEL II.-JEFA TU RA .-N O  HABIENDOSE 
intentado reclamación alguna sobre .la caducidad por 

extravío de la certificación núm. 1.027 del libro 11, expe
dida á nombre de D. José María Vellutí, importante 32 hec
tolitros (un real fontanero), á pesar de los anuncios publica
dos en la G a c e t a  de 21 de Diciembre de 1900 y  13 de Ib ero 
de 1901 y Diario oficial de Avisos de 20 de Diciembre de i 900 
y  12 de Enero de 1901, se declara caducada la expresa u cer
tificación, expidiéndose al interesado otra nueva en su equi-< 
valencia. „

Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, L usJose 
de Villademoros, X— 229

PANAL DE ISABEL II.—JEFATURA.—NO HABIÉNDOSE 
V-V intentado reclamación alguna sobre la caducidad peer ex
travío de la certificación núm. 1.525 del libro 16, expedida & 
nombre de la Excma. Sra. Marquesa viuda de Villaseca, im
portante 32 hectolitros (un real fontanero), á pesar de los 
anuncios publicados en las G a c e t a s  de 27 y  28 de Diciembre 
de 1900 y Diario oficial de Avisos de 20 y  21 de Enero próximo 
pasado, se declara caducada la expresada certificación, expi
diéndose á la interesada otra nueva en su equivalencia, 

Madrid 5 de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe. Luis 
José de Yillademoros. X—230

SANTOS DEL DIA
Sia n  Romualdo, Abad, S a n  R ic a r d o , Rey. 

Cuáenta horas en San Ignacio.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 57 dje> 

abono*—Turno 3.° impar.—Fosea.
TEATRO  ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.--Electm*,
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Pepita Pudó.
TEATRO DE LA COMEDIA-— A las ocho y media,r* 

Ciertos son los toros.—Lo cursi.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 181 de 

abono.—Turno impar.—Los mosqueteros grises.
TEATRO LARA, — A las ocho y media. — Modas. —La 

azotea (estreno).—®  afinador.—Segundo acto, de, la. misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El cabo primero.—la  tempranica,—Cuadros disolventes. — El 
barbero de Sevilla.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuarto*.-^ 
El barquillero.—E l trabuco.—Fotografías animadas. — El si
glo XIX.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Lucha de cla
ses.—-Sandías % melones.—La alegría de la huerta.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.—A has ocho y tres- cuartos.—MI macs» 
tro de obras.—La golfemia.—La tía Cirila.—El juicio oral.


